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PRÓLOGO

Esta publicación es el resultado de varias líneas de acción que han confluido y que die-
ron origen al Sistema de Adecuación Normativa de Derechos Humanos (SANDH), pero, 
sobre todo, es un hito más dentro de una política de Estado de derechos humanos. 

La misma ofrece, en breves páginas, no solo una guía práctica para utilizar el busca-
dor en línea de recomendaciones internacionales de adecuación normativa. Ese único 
objetivo ya sería suficiente. Pero lo supera y recorre de manera amigable el mundo del 
derecho internacional de los derechos humanos, su organización y funcionamiento, el 
rol de los Estados nacionales y, en particular, de los parlamentos en el cumplimiento de 
los compromisos internacionales en materia de derechos humanos.

El Congreso Nacional tiene un papel especial en el campo de los derechos humanos, que 
es descripto con claridad en Derechos Humanos. Manual para parlamentarios N.° 26, 
cuando se afirma que “En cuanto institución del Estado que representa a los ciudada-
nos y por conducto de la cual estos participan en la gestión de los asuntos públicos, el 
parlamento es sin lugar a dudas el guardián de los derechos humanos”.1

En esa misma línea, el apartado “Principios y fundamentos jurídicos para la adecuación 
normativa en materia de derechos humanos” acompaña al lector a adentrarse en la 
compleja estructura que sostiene cada una de esas recomendaciones. Aún más, es un 
aporte para la generación de condiciones para el cumplimiento efectivo de los com-
promisos de adecuación normativa y del consiguiente control de convencionalidad.

De esa manera, esta publicación le permitirá tanto a los y las legisladoras, como a sus equi-
pos de asesores y asesoras, diseñar y presentar propuestas legislativas que aborden temáti-
cas actuales, complejas y que impactan directamente en la calidad de vida de las personas. 

También hará posible una participación más informada y activa tanto de actores socia-
les como de ciudadanos y ciudadanas interesadas por los asuntos públicos. En tal sen-
tido, esta herramienta pretende abrir la posibilidad de construcción de conocimiento, 
al promover el encuentro del Congreso con la comunidad científica y académica, para 
el mejor entendimiento de las dimensiones propuestas por cada recomendación de 
adecuación normativa. 

1 Unión Interparlamentaria y Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos las Naciones Unidas, 2016: 95.
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Por eso, el SANDH y esta publicación que hoy se presenta son un aporte a la calidad ins-
titucional del Congreso de la Nación, que debemos aspirar a seguir fortaleciendo para 
que esté a la altura de los desafíos de esta época, en especial aquellos que intentan 
debilitar la democracia argentina. 

Este año se conmemoran 40 años del retorno a la democracia, luego de la dictadura 
más feroz de la historia. La democracia que nació en 1983 se nutrió de los aportes de las 
organizaciones de derechos humanos que salieron a las calles y al mundo a denunciar 
los crímenes de lesa humanidad que ocurrieron entre 1976 y 1983. Por eso, no fue casual 
que el panel de presentación del SANDH, en octubre de 2022, tuviese como invitada 
especial a Estela de Carlotto, presidenta de Abuelas de Plaza de Mayo, y —entre otros 
expositores— a Claudia Mojica, coordinadora residente de ONU Argentina, quien mani-
festó su reconocimiento a la implementación de esta política como ejemplo de buenas 
prácticas en materia de adecuación normativa.

Lamentablemente, en la actualidad estamos transitando una democracia condiciona-
da por el acuerdo ilegal con el Fondo Monetario Internacional que suscribió el gobierno 
de Mauricio Macri, que causa un grave daño a la economía y que hace que millones de 
argentinos y argentinas se encuentren en un estado de pobreza alarmante, compro-
metiendo a las futuras generaciones.

A esto debemos sumarle el intento de magnicidio de la presidenta del Senado de la 
Nación, Cristina Fernández de Kirchner, el cual, a casi un año de acaecido, sigue sin 
esclarecerse por la protección que brinda la justicia macrista a los autores intelectuales 
y económicos del mismo.

La violencia y la proscripción electoral han vuelto, lamentablemente y de la mano del 
partido judicial, medios de comunicación y sectores políticos, a ser herramientas para 
el accionar político.

El director del Observatorio de Derechos Humanos del Senado de la Nación, Juan Mar-
tín Fresneda, es un activo militante en organismos de derechos humanos y uno de los 
fundadores de HIJOS, quien además se desempeñó como secretario de Derechos Hu-
manos de la Nación entre los años 2012 y 2015.

Lo conocí en el año 2004, cuando era secretario general de la Presidencia, en el marco 
de una reunión que mantuvimos en la Casa Rosada con Néstor Kirchner, Clyde Snow, 
fundador del Equipo Argentino de Antropología Forense, y la organización de derechos 
humanos HIJOS, en la cual solicitaban ayuda para la compra de un secuenciador de 
ADN, el cual, una vez adquirido con la ayuda del gobierno nacional, sirvió para concre-
tar la identificación de restos óseos de personas detenidas desaparecidas.

A partir de allí coincidimos en infinidad de actividades, siendo una de las más emo-
cionantes la del 24 de marzo de 2007, en la cual Néstor Kirchner realizó el traspaso a 
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la Comisión Provincial de la Memoria del predio que ocupó el centro clandestino “La 
Perla”, en la provincia de Córdoba, donde funciona, en la actualidad, el espacio para la 
memoria que lleva el mismo nombre.

Los derechos humanos siguen exigiendo reconocimiento a través de las organizacio-
nes del pueblo, pero también se fortalecen con el diseño de políticas públicas que ac-
tualizan las estructuras del Estado, para hacerlo capaz de abordar las temáticas cada 
vez más complejas de un mundo cambiante y, muchas veces, injusto y desigual. 

Por todo esto, invito a las personas interesadas en el tema a explorar y utilizar el SANDH, 
con la ayuda de esta publicación, y, sobre todo, a participar de los debates que propo-
nen las recomendaciones en los diversos temas que tocan (derechos de las mujeres, 
de las niñeces, de las disidencias, del trabajo o la salud), ya sean investigadores/as, tra-
bajadores/as legislativos/as, legisladores/as, o simples ciudadanos/as interesadas en la 
construcción de lo público. 

Por último, agradezco la oportunidad de prologar esta publicación, que —aún con per-
fil técnico— se sustenta en convicciones políticas compartidas, que guían las políticas 
públicas de derechos humanos desde el Senado de la Nación.

Oscar Isidro José Parrilli
Senador nacional
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PRESENTACIÓN

Como siempre, o casi siempre, las mejores acciones se logran cuando son colectivas, 
cuando cuentan con la participación generosa, desinteresada y aúnan esfuerzos y 
perspectivas, más aún cuando se trata del compromiso con el cumplimiento del deber 
ético y político que constituyen los derechos humanos. 

En ese marco, se presentó el Sistema de Adecuación Normativa de Derechos Humanos 
(SANDH), una propuesta inicial del Observatorio de Derechos Humanos del Senado de la 
Nación, que se nutrió del debate en talleres presenciales y virtuales para dar lugar al actual 
sistema, ya en funcionamiento en la página web institucional. Las tareas de sistematiza-
ción de información —recomendaciones de organismos internacionales hacia la Argentina 
en materia de adecuación normativa— se realizaron mayormente durante la pandemia. 
El SANDH, como sistema de monitoreo y seguimiento del cumplimiento de recomenda-
ciones, resultó ser una herramienta no solo destacada como buena práctica por la ONU, 
sino necesaria en la práctica legislativa del Senado, en tanto está orientada a incorporar los 
estándares de derechos humanos en la sanción de leyes nacionales. 

Su desarrollo contó con la invalorable participación de la Dirección de Infraestructuras Tec-
nológicas, a cargo de Luciano Minuchín. También tuvo la imprescindible colaboración de la 
Dirección General de Relaciones Institucionales, que impulsó la inclusión de la iniciativa en 
el primer Plan de Acción de Congreso Abierto del Senado de la Nación —conducido por la 
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información Pública—, así como la firma de conve-
nios con otras jurisdicciones y organismos públicos. Con el mismo espíritu, se articuló con la 
Diplomatura en Gestión Legislativa, dependiente de la Subdirección General de Recursos 
Humanos, espacio donde confluyen especialistas legislativos y personal de organismos de 
todas las jurisdicciones, y se construye conocimiento con perspectiva federal.

La presente publicación viene a completar la tarea que nos propusimos realizar al im-
plementar el SANDH, esto es, el desarrollo del contenido teórico-jurídico y de funcio-
namiento del Derecho Internacional de Derechos Humanos (DIDH), y de los sistemas 
universales y regionales.

Estos principios y fundamentos para la adecuación normativa se presentan al inicio 
de este material de estudio y de uso para la actividad legislativa, con el aporte funda-
mental del Dr. Horacio Etchichury, quien logró articular de manera simple el complejo 
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entramado de estándares internacionales y nacionales, desde la perspectiva del deber 
de control de constitucionalidad y convencionalidad del Congreso de la Nación en ma-
teria de derechos humanos. 

Seguidamente, se encuentra un manual de uso del SANDH que describe los elementos 
que lo componen, cómo se relacionan y su relevancia para apoyar el trabajo de diseño y 
elaboración de proyectos de ley que apunten a mejorar los niveles de cumplimiento de 
los derechos humanos en la Argentina. Es un texto que facilita la comprensión del sis-
tema internacional de derechos humanos, y su incidencia sobre el accionar del Estado 
y, en particular, del Congreso Nacional.

En síntesis, el documento que se presenta viene a complementar el SANDH con herra-
mientas teóricas y prácticas, así como con información sistematizada sobre los com-
promisos de adecuación normativa contraídos por la Argentina, cuyo principal respon-
sable es el Poder Legislativo. Facilita, entonces, el acceso a esos compromisos para que 
las y los legisladores cumplan con un mandato constitucional y convencional. También 
aporta transparencia para que la sociedad civil pueda participar del debate parlamen-
tario y ejercer su rol de incidencia y control ciudadano. 

Esta iniciativa es novedosa en nuestro país. Cuenta con antecedentes regionales como 
el Sistema de Monitoreo de Recomendaciones (SIMORE), ya utilizado por diversos paí-
ses de Latinoamérica y por la propia Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Esperamos que esta publicación alcance el cometido de promover el uso del SANDH, 
tanto en la órbita del Congreso Nacional como en las legislaturas de otras jurisdiccio-
nes del país, y aporte al objetivo superador: el cumplimiento de los compromisos inter-
nacionales en materia de derechos humanos para su efectivo cumplimiento, en todo 
el territorio y para todas las personas que habitan en nuestro país.

Por último, creemos que este sistema refleja un hito más en el compromiso con los 
derechos humanos como política de Estado de la presidenta del Senado, Cristina Fer-
nández de Kirchner, contenido transversal de cada acto de gobierno y de gestión. 

Agradecemos a quienes colaboraron directa o indirectamente con esta tarea y llamamos, 
a 40 años de democracia, a participar en el sistema con colaboraciones individuales o co-
lectivas para seguir alimentando el debate sobre los derechos humanos en la Argentina. 

           Martín Fresneda                      Miguel Ángel Villagra                Mariano Lovelli

Director general del
Observatorio de Derechos Humanos

Director general de
Recursos Humanos

Director general de
Relaciones Institucionales
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INTRODUCCIÓN

El Observatorio de Derechos Humanos del Senado de la Nación ha elaborado el Siste-
ma de Adecuación Normativa de Derechos Humanos (SANDH), un novedoso buscador 
que reúne y pone a disposición, tanto de la comunidad en general como del personal
legislativo en particular, un amplio conjunto de recomendaciones y materiales elabo-
rados por los sistemas universal e interamericano de derechos humanos, poniéndolos 
en relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y con proyectos legislativos 
oportunamente presentados. En tanto parte del Plan de Acción de Congreso Abierto, el 
SANDH está destinado a lograr la máxima transparencia y participación en este poder 
del Estado, pero también se propone —mediante la presentación ordenada y actuali-
zada de los materiales mencionados— contribuir a la mejora de la tarea legislativa y del 
debate parlamentario y público.  

En el marco de este sistema, la publicación que aquí se presenta se dirige, primaria-
mente, al conjunto de trabajadores y trabajadoras del Congreso a fin de proveer no solo 
elementos prácticos para la utilización del sitio, sino también las nociones centrales 
que fundamentan la adecuación normativa como tarea de nuestro Poder Legislativo. 

En este aspecto conceptual, esta publicación se redactó a partir de un estudio pre-
vio sobre la adecuación normativa, sostenido centralmente en los aportes del derecho 
constitucional y del derecho internacional público. Tal estudio, anclado en las pautas 
de estas ramas del derecho y referenciado en doctrina y jurisprudencia relevante, cons-
tituye lo que denominamos “Documento base” del Manual, que se encuentra refleja-
do en el capítulo “Principios y fundamentos jurídicos para la adecuación normativa en 
materia de derechos humanos” y lo ofrecemos aquí como un material de consulta y 
como punto de partida para nuevos debates, también en el espíritu del Plan de Acción 
de Congreso Abierto.
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PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA ADECUACIÓN 
NORMATIVA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

Por Horacio Etchichury

LA ADECUACIÓN NORMATIVA

A través de este proceso, un Estado modifica sus normas de distinta jerarquía, inclu-
yendo las leyes, a fin de que guarden coherencia con los tratados internacionales2 fir-
mados y ratificados por ese Estado, como así también con las interpretaciones de los 
tratados formuladas por los órganos internacionales encargados de monitorear la efec-
tiva aplicación de esos instrumentos.3 Según Corte Ríos, es “una exigencia de necesaria 
aplicación si realmente existe la voluntad de dar cumplimiento a dichos tratados”.4

Puede entenderse también como la incorporación del derecho internacional (en el 
caso que nos ocupa, en la materia de derechos humanos) al ámbito interno: no solo 
a través de la aprobación de un tratado, sino también de las derivaciones que esa 
aprobación implica para el resto de las normas de un sistema jurídico. La adecuación 
puede exigir, por ejemplo, suprimir normas violatorias de derechos (mediante refor-
ma, derogación o anulación) o también sancionar otras (junto a medidas administra-
tivas y el desarrollo de prácticas) que lleven a su cumplimiento efectivo y evitar que se 
reiteren violaciones de derechos en el futuro.5 En rigor, forma parte del cumplimiento 
del tratado mismo.6 

La adecuación normativa puede darse de manera gradual, con mayor o menor velo-
cidad, y por impulso propio del Estado o bien por recomendación o exigencia de los 
órganos de control exteriores. También puede surgir como tarea —con mayor o menor 
urgencia— a partir de un fallo dictado por un tribunal argentino, desde los de primera 
instancia hasta la Corte Suprema. 

2 Un tratado —más allá del nombre particular que adopte— es un acuerdo internacional realizado por escrito entre 
dos o más Estados, regido por el derecho internacional. Puede constar de un solo instrumento o más de uno. Véase 
Díez de Velasco, 2013: 161-162.
3 Estas pautas están contenidas, por ejemplo, en el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.
4 Corte Ríos, 2019: 77.
5 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2021: 19.
6 Corte Ríos, 2019: 77.



13

La adecuación normativa como obligación

Al ratificar un tratado —es decir, un acuerdo entre países— cada Estado asume, entre 
otras obligaciones, la de cumplir de buena fe sus cláusulas y no contradecirlas o violar-
las. Es un principio largamente conocido en el derecho internacional público, formula-
do en la expresión latina pacta sunt servanda.7 

Dado que —en general— el tratado se celebra cuando el Estado ya ha venido desarrollan-
do su derecho interno, pueden surgir contradicciones entre leyes previas y las exigencias 
del tratado. También puede ocurrir que —por razones de política doméstica— más tarde 
se sancionen leyes contrarias a un tratado ya aprobado. En ambos casos, las obligaciones 
internacionales del Estado entran en tensión con su producción legislativa interna.

Frente a esas inconsistencias, cobra importancia la adecuación normativa como cum-
plimiento efectivo del tratado ratificado y, más en general, del compromiso asumido 
con el resto de los Estados que son parte del mismo instrumento. 

La proyección al plano interno

En el caso argentino, esta obligación de adecuación normativa no tiene únicamente 
carácter internacional. Al igual que muchos otros Estados, el deber se contrae también 
hacia la propia comunidad nacional. De acuerdo con la Constitución Nacional (CN), los 
tratados internacionales ratificados por el Congreso forman parte del derecho argen-
tino y tienen jerarquía superior a las leyes (artículos 31 y 75 inciso 22).8 Por ello, desde el 
punto de vista del derecho interno, también corresponde el cumplimiento de los trata-
dos aprobados por el Poder Legislativo.9 

Además, la ratificación de tratados de derechos humanos implica —en esta materia 
específica— que la Argentina se compromete a respetar esos derechos para toda la 
población que vive en su territorio. El conjunto de obligaciones surgidas de esos instru-
mentos tiene un destino explícito de aplicación en el espacio nacional.

A esto se suma el doble mandato de transformación impuesto al Congreso por la Cons-
titución Nacional. En primer lugar, el artículo 24 encarga al Poder Legislativo promover 
“la reforma de la actual legislación en todos sus ramos”. Incluida inicialmente en la 

7 Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, 1969 (aprobada por ley 19.865), artículo 26. Véase Buergenthal 
y Maier, 1990: 104; también Díez de Velasco, 2013: 200-201.
8 La introducción explícita de la superioridad relativa de los tratados (simples) frente a las leyes generó discusiones 
en la convención reformadora de 1994. Para algunos sectores, esa precisión resultaba inadmisible, ya que implicaba 
modificar el artículo 31, algo vedado por el artículo 7 de la ley 24.309, que dio inicio al proceso de reforma. En defensa 
del nuevo texto, se señaló que solo fija distinciones ausentes en el texto del artículo 31, pero no prohibidas por él. 
Véase Quiroga Lavié, 2000: 482.
9 Así lo estableció nuestra Corte Suprema incluso antes de la reforma de 1994, en “Ekmekdjian” (1992), publicado 
en Fallos 315:1492. Abandonó así una posición previa contraria, que equiparaba la jerarquía de los tratados y las leyes 
dictadas por el Congreso. Véase Quiroga Lavié et al., 2009: 578.



14

Constitución histórica como parte del impulso modernizador destinado a consolidar 
al naciente Estado nacional, la cláusula podría haberse considerado superada hoy;10 
sin embargo, corresponde leerla en conjunto con las prescripciones de los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, que mandan —como el artículo 2 de 
la CADH— a adoptar disposiciones de derecho interno a fin de hacer efectivos los dere-
chos consagrados en los instrumentos internacionales. En otras palabras, se actualiza 
este artículo decimonónico a partir de un renovado proyecto de mejora legislativa.

El segundo imperativo de reforma proviene del artículo 75 inciso 23, adoptado en la 
reforma de 1994. Esta cláusula encomienda al Congreso adoptar medidas —incluso 
de carácter positivo— que garanticen “la igualdad real de oportunidades y de trato y 
el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los 
tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos”, para luego individualizar 
ciertos grupos como dotados de una tutela especial (mujeres, infancias, personas an-
cianas y personas con discapacidad). Por lo tanto, se indica la necesidad de adoptar 
una “política legislativa”11 que asegure el goce de los derechos en igualdad.

Ambos preceptos excluyen la posibilidad de la inacción o el silencio del Congreso fren-
te a las obligaciones asumidas ante la comunidad mundial en el marco de los tratados. 
A continuación exponemos las vías previstas para monitorear su efectiva observancia. 

Modalidades de control sobre las obligaciones internacionales

Los tratados de derechos humanos —de alcance regional o mundial— suelen incluir 
mecanismos destinados a observar si los Estados parte respetan o violan los deberes 
contenidos en los acuerdos. También pueden orientarse a brindar asistencia o acom-
pañamiento para mejorar la observancia de esas obligaciones. En general, hay dos 
grandes modalidades para llevar adelante este control.

La primera consiste en establecer un comité de expertos/as, especialistas en derechos 
humanos, designados/as por el organismo internacional que impulsó el tratado (la 
ONU, por ejemplo).12 El comité recibe y analiza, cada cierto número de años, un informe 
que el Estado presenta sobre sus avances y dificultades en la implementación de los de-
rechos reconocidos en ese tratado. A su turno, el organismo produce —como se aborda 
en otra sección posterior— observaciones generales (que explican e interpretan las cláu-
sulas del tratado), observaciones finales (referidas a avances y retrocesos de cada país en 
la implementación de estos derechos) e informes sobre reclamos individuales, cuando 
esa posibilidad esté abierta mediante un protocolo facultativo del tratado.13 

10 Así se la describe en Gelli, 2005: 315-316.
11 Cayuso, 2006: 267.
12 Grant y Barker, 2009: 619-620.
13 A lo largo del tiempo se han encontrado combinaciones o innovaciones en las modalidades de control, siempre 
apuntando a la mayor efectividad. Por ejemplo, la Convención contra la Tortura, a través de sus protocolos adiciona-
les, incluye un doble mecanismo de control preventivo, que suma un subcomité que puede hacer visitas in loco y 
mecanismos nacionales de prevención. Véase Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos, 2012: 38.
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La segunda modalidad toma la forma de un tribunal internacional, un órgano que tiene la 
facultad de analizar y juzgar denuncias contra el Estado por no cumplir el tratado. A través 
de un procedimiento semejante al usado ante cortes locales, se escuchan las acusaciones 
contra el Estado, se generan pruebas y luego el Estado puede defenderse. Finalmente, se 
emite una decisión sobre el caso específico, que es obligatoria para el país denunciado. 

Para que el tribunal internacional pueda actuar es necesario que el Estado se someta 
previamente, y de manera voluntaria, a ese tribunal (por ejemplo, al firmar el tratado). 
El carácter soberano de los Estados modernos requiere esta declaración explícita. La 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, con sede en San José de Costa Rica, es 
un ejemplo de esta modalidad.14 Integrada por siete jueces, su rol es aplicar —prin-
cipalmente— la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH), además de 
otros instrumentos de derechos humanos de alcance regional o incluso global que 
sean aplicables a los Estados que —como la Argentina desde 1984— han reconocido 
expresamente su autoridad como tribunal, de acuerdo al artículo 62 de la Convención. 

Por otra parte, esta Corte no solo resuelve casos en los que se denuncia a un país: tam-
bién puede emitir —de acuerdo al artículo 64.1 de la CADH— las denominadas opinio-
nes consultivas. En estos pronunciamientos, el tribunal, a pedido de un país, de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos o de otro organismo de la OEA, explica 
o aclara el sentido de cláusulas de la Convención o de los demás instrumentos interna-
cionales aplicables.15 Ofrece así una interpretación general, destinada a que los Estados 
conozcan mejor a qué están obligados, sin necesidad de esperar a que se discuta su 
incumplimiento en un caso concreto o sufran una condena. Los Estados deben tener 
en cuenta estas opiniones al momento de dar sentido al tratado en juego.

Mecanismos internos para evaluar el cumplimiento de los derechos
y hacerlos efectivos

También en el plano del derecho nacional existen procedimientos para asegurar el respeto 
de los derechos consagrados en un tratado. El repertorio incluye diversas vías de reclamo: 
la petición ante las autoridades competentes (CN, artículo 14), la protesta colectiva,16 la ge-
neración de proyectos legislativos o de iniciativas populares (CN, artículo 40), el dictado 
de normas administrativas, entre varias otras.

Los mecanismos destinados a proteger derechos frente a su violación actual o inminente 
se denominan —en el marco del derecho constitucional— “garantías”.17 Sin duda, la mayor 
atención la atraen las denominadas garantías judiciales, tales como el habeas corpus, el 

14 Díez de Velasco, 2010: 754-755.
15 Shaver, 2010: 649.
16 Autores como Pisarello (2021) y Britos (2008) han señalado la importancia de las denominadas “garantías no insti-
tucionales” o “populares”, esto es, mecanismos por los que los grupos afectados reclaman sus derechos, de acuerdo 
a una larga tradición de prácticas políticas.
17 Véase Cayuso, 2006: 29; Gelli, 2005: 13; y Sagüés, 2007: 614.



16

amparo o el habeas data. Cada una de ellas se dirige a proteger derechos específicos. El 
artículo 43 de la Constitución permite interponer una acción de amparo ante la afectación 
actual o inminente de un derecho, incluso de los reconocidos en un tratado internacional, 
tengan o no jerarquía constitucional.18 El amparo puede presentarse contra actos de una 
autoridad o de entidades y personas privadas, y también contra omisiones.

Diverso valor jurídico de los tratados de derechos humanos en el sistema argentino

En el plano internacional, una vez que la Argentina ratifica un tratado y este se halla 
en vigor, sus cláusulas son obligatorias para el país, y su cumplimiento se controla 
a través del mecanismo que se haya creado (un comité experto o un tribunal inter-
nacional). Todos los tratados —más allá de su alcance, número de partes o duración 
prevista— comparten, como fuente de derecho, la misma jerarquía frente a la co-
munidad internacional.19

Desde el punto de vista del derecho interno, en cambio, podemos distinguir dos clases 
de tratados de derechos humanos, de acuerdo a la reforma constitucional de 1994.20 La 
primera abarca a los simples tratados en esta materia, que han sido aprobados por el 
Congreso y tienen rango superior a las leyes (CN, artículo 75 inciso 22).21 En este conjun-
to se incluye, por ejemplo, la Convención de Belém do Pará, un acuerdo interamericano 
para prevenir y combatir la violencia contra las mujeres.22

La segunda clase está integrada por tratados de derechos humanos que no solo tienen 
rango superior a las leyes, sino una importancia todavía mayor: cuentan con jerarquía 
constitucional.23 Se hallan al mismo nivel que el articulado de la Constitución y comple-
mentan los derechos reconocidos en ella. La Corte ha establecido, ya desde 1996, que 
no existe contradicción posible entre estos tratados y los artículos del texto constitucio-
nal,24 por lo que toda interpretación debe lograr armonizar el conjunto, conocido como 
“bloque de constitucionalidad federal”.25 

La lista de estos tratados con el máximo nivel jurídico incluye:

1) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre;
2) Declaración Universal de Derechos Humanos;
3) Convención Americana sobre Derechos Humanos;

18 Véase Quiroga Lavié, 2000: 244-245.
19 Díez de Velasco, 2013: 120-121, 161-163.
20 Toricelli, 2016: 25; Gelli, 2005: 712.
21 Balbín, 2015: 70-71.
22 El proceso que condujo a la elaboración y firma de este tratado, en Tula, 2021.
23 Sagüés, 2007: 615.
24 Gelli, 2005: 716; Cayuso, 2006: 266.
25 Para este concepto, véase Quiroga Lavié et al., 2009: 562; Orunesu, 2017: 98-102; y también Elfman, 2019: 982. Las 
decisiones de la Corte en 1996 son “Monges” (Fallos 319:3148) y “Chocobar” (Fallos 319:3241).
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4) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;
5) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo;
6) Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio;
7) Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial;
8) Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer;
9) Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes;
10) Convención sobre los Derechos del Niño;
11) Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas;
12) Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de
los Crímenes de Lesa Humanidad;
13) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;
14) Convención Interamericana sobre Protección de los Derechos Humanos de
las Personas Mayores.

Formas de otorgamiento y pérdida de la jerarquía constitucional 

Los instrumentos listados del 1 al 10 fueron dotados de ese rango a través del artículo 
75 inciso 22 de la Constitución Nacional, tal como quedó redactada en 1994. Ese mis-
mo artículo fija un procedimiento para darle la misma jerarquía a otros tratados: es 
necesario que dos tercios del total de integrantes de cada Cámara lo decidan. A través 
de este mecanismo se incorporaron los instrumentos que van del 11 al 14. Por lo tanto, 
hacia el futuro la lista podría ampliarse, si el Congreso así lo decide. También podría 
quitarle el rango constitucional a cualquiera de los 14 instrumentos, si lo hace por el 
mismo número de votos. Sin embargo, el Congreso no puede —incluso con estas ma-
yorías agravadas— modificar el texto del tratado, ni las “condiciones de su vigencia”: sus 
facultades se limitan a otorgar o retirar la máxima jerarquía al instrumento, tal como 
existe y se aplica.

Existe una postura minoritaria según la cual los tratados de derechos humanos con 
jerarquía constitucional tienen, de alguna forma, un rango inferior al de los primeros 
43 artículos de la Constitución. Bidegain, por ejemplo, sostiene que, si hay una colisión 
entre las normas de la primera parte de la Constitución y los tratados de derechos hu-
manos con jerarquía constitucional, deberán aplicarse las primeras.26 

Sin embargo, el texto del artículo 75 inciso 22 no permite deducir esa diferencia de 
nivel. Ciertamente, allí se consigna que los tratados no derogan ningún artículo de la 
primera parte, pero eso no significa que se subordinen a ella. Además, la idea misma de 
“jerarquía constitucional” excluye la posición de Bidegain: de acuerdo a esa expresión 

26 Bidegain, 1994: 91.
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en su sentido literal, los instrumentos internacionales y el articulado de la Constitución 
tienen el mismo valor. De lo contrario, el texto lo habría dejado claro (estableciendo una 
gradación, tal como hace con los simples tratados). En síntesis, no existen bases textua-
les para darle a una sección de la Constitución un rango privilegiado: todo el articulado 
debe leerse en conjunto con el contenido de los tratados con jerarquía constitucional.27

Obligación del Congreso de cumplir con los tratados: perspectiva internacional
y doméstica

Por ser parte del Estado argentino, el Congreso (al igual que el Poder Ejecutivo o el Judicial, 
o las provincias y municipios)28 está obligado a cumplir las cláusulas de los tratados, tanto 
los que tienen jerarquía constitucional como los que solo se hallan por encima de las leyes. 
El tratado, una vez ratificado, es vinculante para el Estado argentino en conjunto.29 

La organización interna de nuestro país, la división de funciones y la distribución de 
competencias no tienen relevancia para el derecho internacional. Más allá de cuál ins-
titución específica haya violado o incumplido la cláusula de un tratado, el responsable 
es el Estado argentino. 

Así ha quedado establecido, precisamente, en la Convención de Viena sobre el Dere-
cho de los Tratados, un acuerdo internacional de 1969 que regula el alcance de todos 
estos instrumentos.30 

Nuestro derecho interno también obliga al Congreso a cumplir con los tratados, dentro de 
las competencias constitucionalmente asignadas. Entre ellas, cabe destacar la de legislar 
en el derecho de fondo (CN, artículo 75 inciso 12). Los mecanismos internos mencionados 
más arriba (desde el reclamo hasta las garantías judiciales) pueden emplearse para formu-
lar peticiones y controlar al Poder Legislativo en el ejercicio de esta facultad. 

Más allá de las diferentes áreas de actuación del Congreso —sobre las que volvere-
mos—, el cumplimiento de los tratados le exige llevar adelante procesos de adecuación 
normativa. Debe revisar las leyes existentes y comprobar si, por acción u omisión, violan 
derechos consagrados en esos tratados, a fin de modificarlas o derogarlas. Si, en cam-
bio, la omisión legislativa dificulta el ejercicio de ciertos derechos —al no brindarles un 
entramado institucional necesario—, corresponde la sanción de leyes nuevas, dictadas 
de acuerdo con el contenido de los tratados internacionales de derechos humanos.

27 Es la postura que se sostiene en Bidart Campos, 1996.
28 El artículo 50 del PDCP establece: “Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes com-
ponentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna”. En el artículo 28 del PDESC se incluye una 
cláusula similar.
29 Bidart Campos, 1996; Gelli, 2005: 711.
30 De acuerdo al artículo 27 de la Convención de Viena: “Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
interno como justificación del incumplimiento de un tratado”. Véase también Díez de Velasco, 2013: 201; Sagüés, 
2017: 410-411.
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Poniendo en práctica su rol constitucional, el Congreso contribuye a que el Estado argenti-
no honre sus compromisos con la comunidad mundial o regional que suscribió el tratado, 
evitando que la falta de cumplimiento genere informes negativos o sentencias condenato-
rias. Incurrir en la violación de los deberes surgidos de los tratados acarrea para el Estado la 
denominada responsabilidad internacional: consecuencias legales para un Estado por su 
incumplimiento de obligaciones surgidas del derecho internacional, esto es, consecuencias 
desfavorables en el plano exterior. Abarca el deber continuo de cumplir la cláusula infringi-
da, como así también la obligación de reparar el efecto de la falta de cumplimiento, incluso 
a través de indemnizaciones.31 Más allá de que sigue en pie el deber infringido, el país tendrá 
que reparar los daños generados por su conducta. Si alcanza la gravedad suficiente, el resto 
de los Estados puede coordinar acciones para intentar poner fin al incumplimiento.32

La interpretación a partir de elementos internacionales: primer paso de la
adecuación normativa

La primera tarea es determinar el sentido del tratado (o de la cláusula de interés, según el 
tema), es decir, definir a qué se ha obligado el Estado argentino. Para ello, no solo es necesario 
conocer el texto del artículo, sino también las decisiones, interpretaciones y recomendacio-
nes emitidas por los órganos de control para cada instrumento, tal como lo exige el artículo 
75 inciso 22 de la Constitución Nacional al remitir a las “condiciones de vigencia” del tratado.

En general, se entiende que los tratados de derechos humanos generan tres tipos 
de obligaciones para los Estados: respetar, proteger y cumplir (o satisfacer).33 “Respe-
tar” significa que el Estado no debe infringir directamente un derecho. El deber de 
“proteger” le exige impedir que terceras personas (o instituciones) lo hagan. Estas dos 
primeras obligaciones incluyen adecuar la normativa interna. Finalmente, “satisfacer” 
pone al Estado en la obligación de garantizar y promover el goce efectivo del derecho. 
Aquí también pueden ser necesarias reformas legislativas o la sanción de nuevos ins-
trumentos. Cabe aclarar, por último, que se trata de tres obligaciones simultáneas, no 
sucesivas. La división tiene solamente una finalidad aclaratoria, para dejar a la vista los 
tipos de tareas que el Estado tiene a su cargo.

Incorporación de la producción de los órganos de control: la posición de la
Corte Suprema

Llamado a interpretar la expresión “en las condiciones de su vigencia”, nuestro máxi-
mo tribunal explicó en “Giroldi” (1995)34 y en “Arancibia Clavel” (2004)35 que cada uno 

31 Grant y Barker, 2009: 575-577.
32 Díez de Velasco, 2013: 844; Grant y Barker, 2009: 577.
33 Abramovich y Courtis, 2002: 31; Scott y Macklem, 1992: 74.
34 Fallos 318:514.
35 Fallos 328:341.
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de los instrumentos debe leerse y aplicarse tal como rige en el ámbito internacional. 
Ello incluye, por una parte, las declaraciones y reservas que la Argentina haya incorpo-
rado.36 Como se sabe, las reservas son aquellas manifestaciones que un Estado expre-
sa al momento de firmar o ratificar un tratado, indicando que uno o más efectos de 
ese instrumento no le serán aplicables.37 Sin embargo, las reservas —por aplicación del 
principio de buena fe— no pueden contradecir el objeto o fin del tratado en sí, esto es, 
no pueden desnaturalizar el compromiso asumido por el Estado parte. En cuanto a las 
declaraciones interpretativas, el Estado las formula en la misma ocasión a fin de aclarar 
el alcance o significado de un tratado o de algunos de sus preceptos, siempre sin con-
tradecir la finalidad del tratado.38

Por otra parte, las “condiciones de su vigencia” incluyen otro aspecto crucial. Se trata 
de las interpretaciones formuladas por los órganos que cada tratado establece.39 Pue-
den tratarse de las “observaciones generales” de un comité experto (como en el caso del 
PDESC), o bien de las recomendaciones específicas que ese mismo comité hace para 
la Argentina. En otros tratados serán relevantes las sentencias del tribunal internacional 
que lo aplica a casos concretos, o bien las opiniones consultivas que redacta como pauta 
general. Todos estos elementos completan el sentido del texto, delimitan su significado. 

Desde el punto de vista del derecho internacional, esta producción proviene de órga-
nos creados por el tratado que la Argentina ratificó: por ello, tenerla en cuenta es parte 
del cumplimiento comprometido. Esta obligación se extiende a las provincias, como 
integrantes del Estado argentino que suscribió el tratado.40

Por su parte, la Corte Suprema no solo ha reconocido su valor sino que los ha emplea-
do como fundamento de sus decisiones. A través de distintos fallos, estableció que la 
interpretación de los tratados de derechos humanos debe incluir esas observaciones y 
sentencias provenientes del espacio internacional. 

En relación al mecanismo de los comités expertos, ha reconocido, por ejemplo, al Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales como “el intérprete autorizado” del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PDESC). En diversas sen-
tencias, la Corte Suprema utilizó esta producción internacional como base de su propia 
interpretación de los derechos consagrados en el pacto para el caso en discusión.

Con respecto al mecanismo de tribunales internacionales, cabe destacar que ha reco-
nocido el carácter obligatorio de las decisiones y opiniones de la Comisión y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, tal como explicamos en una sección posterior.

36 Gelli, 2005: 712-713.
37 Comisión de Derecho Internacional de Naciones Unidas, 2011.
38 Díez de Velasco, 2013: 168.
39 Filippini, 2019: 471; Balbín, 2015: 66. Esta idea ya se halla incluso antes de la reforma de 1994 en el considerando 21 
del voto mayoritario de la Corte en el ya citado fallo “Ekmekdjian” (1992), según destaca Gelli, 2005: 713.
40 Dulitzky, 2013: 1665-1666.
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Diverso valor jurídico de la producción generada por entes internacionales

A los fines de la adecuación normativa, cabe recordar que algunos materiales tienen 
carácter obligatorio para el Estado argentino, mientras que otros aportan un valor ilus-
trativo o complementario. 

El principal criterio para delimitar el conjunto de elementos obligatorios es el ente emi-
sor, es decir, el origen de la recomendación, interpretación o sentencia. Si se trata del 
órgano encargado de controlar y aplicar el tratado, en principio su producción es de 
seguimiento obligatorio. 

También puede tomarse como un criterio adicional si está dirigido a la Argentina de 
manera particular (como una sentencia o una recomendación específica) o a otro Es-
tado. En el primer caso, no hay duda de su carácter obligatorio, mientras que en el se-
gundo puede ser necesario recuperar aquellos aspectos aplicables a las circunstancias 
de nuestro país, separándolos de los que aluden a la citación del Estado en cuestión. Si, 
en cambio, el destinatario del material es la comunidad en su conjunto (como en una 
observación general o una opinión consultiva), es obligatorio para la Argentina, ya que 
forma parte de esa comunidad del tratado.

Materiales a considerar en la interpretación de tratados con jerarquía constitucional

A continuación se enumeran los órganos y los materiales de carácter obligatorio para 
los tratados con jerarquía constitucional:
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En el caso de la Convención de Belém do Pará, cabe señalar que —si bien, como ya se indicó, 
no tiene jerarquía constitucional, sino solo superior a las leyes, como cualquier tratado— las 
decisiones y recomendaciones de la Corte Interamericana y de la Comisión Interamericana 
emitidas acerca de sus cláusulas también tienen valor obligatorio, ya que nuestro país ha 
reconocido la competencia de ambos organismos.41 Lo mismo ocurre con otro instrumento 
del sistema interamericano, el Protocolo de San Salvador, centrado en derechos económi-
cos, sociales y culturales. En la sección correspondiente volveremos sobre estos tratados.

En cambio, las recomendaciones de otros órganos, tales como los expertos indepen-
dientes o relatores especiales de Naciones Unidas en distintos ámbitos, no tienen —en 
principio— carácter obligatorio. Como veremos en otra sección, su utilidad es nutrir la 
interpretación de distintas normas de los tratados y aportar soluciones y propuestas 
para temáticas específicas o situaciones propias de cada país. Sus informes, presenta-
dos ante organismos internacionales, constituyen insumos de calidad para la discusión 
de alternativas de reglamentación o de adopción de políticas públicas. 

EL SISTEMA INTERAMERICANO: SUS ÓRGANOS, LA PRODUCCIÓN JURÍDICA 
Y SU IMPORTANCIA PARA LA ADECUACIÓN NORMATIVA EN LA ARGENTINA

La estructura institucional del sistema interamericano y la particular relación histórica 
con la Argentina le dan singular relevancia. Por una parte, este sistema cuenta con un 
tribunal internacional: ello le da un peso más importante a sus decisiones, que tienen 
el carácter de sentencias contra nuestro país. 

Por otra parte, la CIDH cumplió un rol muy importante durante la última dictadura en la 
defensa de los derechos humanos. Su visita en 1979 dio como resultado la publicación de 
un informe que denunció muchos de los crímenes cometidos por el gobierno de la épo-
ca y que contribuyó a debilitarlo. Este vínculo con la lucha democratizadora —reforzado 
luego de 1983 ante distintos reclamos por nuevas violaciones de derechos humanos— le 
ha dado a estas instituciones una particular fuerza simbólica en la Argentina.

Integración del sistema interamericano

Posee dos órganos principales:42 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Ambas se han creado en el marco de 
la Organización de Estados Americanos, fundada en 1948.

Sus roles y tareas están hoy definidas por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el tratado —elaborado en 1969— que reconoce un conjunto de derechos y 
establece los órganos de protección.

41 Véase Pautassi, 2021.
42 Rousset Siri y Bayardi Martínez, 2021.
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La Comisión tiene funciones de promoción de los derechos humanos en la región: ela-
borar informes particulares sobre su situación en los Estados parte y también recibir y 
tramitar denuncias individuales sobre violaciones a los derechos. Puede incluso derivar 
casos a la Corte Interamericana.43

Este tribunal internacional define si se han violado o no, en el caso concreto, los 
derechos consagrados en los tratados interamericanos en la materia. Es, además, 
intérprete de esos instrumentos, que incluyen a: 1) la Convención; 2) la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 3) la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas; 4) la Convención Interamericana de Dere-
chos de las Personas Mayores; 5) la Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer o Convención de Belém do Pará;44 y 6) 
el Protocolo Adicional a la Convención Americana en Materia de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, también conocido como Protocolo de San Salvador,45 
entre otros.

Cabe precisar que en la Argentina los instrumentos 1 a 4 tienen jerarquía constitucio-
nal. Los instrumentos 5 y 6 no la tienen, pero, como tratados aprobados, su rango es 
superior a las leyes (CN, artículo 75 inciso 22). 

Por otra parte, en el marco de la Convención de Belém do Pará se ha establecido un 
mecanismo de seguimiento en el que se evalúa periódicamente el avance de cada Es-
tado en la implementación y cumplimiento del instrumento.46

Materiales producidos por los órganos del sistema interamericano

La Comisión genera informes especiales sobre la situación en un Estado determinado, 
que suelen incluir recomendaciones y otros informes acerca de ejes temáticos genera-
les. Para las recomendaciones, la Comisión puede establecer, además, un mecanismo 
de seguimiento a fin de relevar si se cumplen o no. 

En tanto, la Corte produce dos tipos centrales de material. En las opiniones consultivas 
establece —ante una o más preguntas formuladas por un Estado, por la CIDH o por 
otro organismo de la OEA— una interpretación general de cláusulas de la Convención, 
incluso en relación con normas locales particulares. Por otra parte, las sentencias, dic-
tadas en el marco de una causa iniciada contra un Estado parte del tratado, pueden 
imponer obligaciones específicas, cuyo cumplimiento será supervisado por el tribu-
nal mismo (o por el mecanismo que él fije). Antes de dictar sentencia, también puede 

43 Shaver, 2010: 647.
44 Nuestro país la aprobó en 1996 por ley 24.632.
45 Firmado en 1988, entró en vigor en 1999. Tras la ratificación, el Congreso aprobó el Protocolo mediante la ley 
24.568, en 1996.
46 Pautassi, 2021.
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adoptar medidas cautelares, es decir, destinadas a ser aplicadas provisionalmente y así 
evitar que, por el paso del tiempo, la decisión ya resulte ineficaz.47

Control del cumplimiento de las decisiones de los órganos de control

El mismo tribunal ha asumido la competencia de verificar que los Estados cumplan 
con las sentencias, a partir del artículo 65 de la Convención. No hay un mecanismo de 
ejecución forzosa, sino que se delega a los Estados parte la implementación, y se solici-
tan informes y se mantiene abierto el procedimiento hasta que se cumpla.48 Este me-
canismo, centrado en el tribunal, difiere de lo que ocurre en otros sistemas regionales, 
como el europeo, donde ese control está a cargo de una instancia política (el Consejo 
de Ministros).49 El incumplimiento de la sentencia, verificado por la Corte Interamerica-
na, genera —como ya vimos— responsabilidad internacional.

Integración de la Argentina: sus obligaciones

En lo que aquí nos interesa, la Argentina forma parte de este sistema desde 1984, cuando 
ratificó mediante la ley 23.054 la Convención Americana de Derechos Humanos, el trata-
do que —además de reconocer derechos— establece las atribuciones de la Comisión y 
de la Corte. En 1994, la convención reformadora le dio a la CADH jerarquía constitucional. 

Sin embargo, nuestro país ya estaba integrado a la OEA desde 1948. Por ello fue posible 
que —como señalamos— la Comisión Interamericana visitara nuestro país durante la 
dictadura, para evaluar las denuncias por violaciones a los derechos consagrados en el 
texto de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre.50

Al ratificar la Convención, tras el regreso al orden constitucional en 1983, la Argentina 
aceptó respetar —tanto en su legislación como en sus prácticas— los derechos allí 
consagrados y también someterse a las decisiones que la Comisión y la Corte tomen 
dentro de sus competencias respecto a la Argentina. Esto también incluye el deber 
de participar en los procedimientos que se hagan ante ellas, como así también cum-
plir con las recomendaciones que haga la Comisión (tal como ha señalado en 1997 la 
Corte Interamericana en el caso “Loayza Tamayo”)51 y las sentencias de la Corte Inte-
ramericana, además de aplicar sus opiniones consultivas al interpretar la Convención. 
A modo de ejemplo del alcance que pueden tener las decisiones del sistema, cabe 
señalar que en 2023, la Corte IDH ordenó a México —en “García Rodríguez y otro”— 

47 Shaver, 2010: 648-649.
48 Montoya Zamora, 2019: 459-465.
49 Contesse, 2019: 225, 232-233.
50 Véase Novaro, 2010: 170-175; Águila, 2023: 170-172.
51 “Loayza Tamayo vs. Perú”, sentencia del 17 de septiembre de 1997
(disponible en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_33_esp.pdf), párrafos 79-81.
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revisar la coherencia de su Constitución con la Convención Americana de Derechos 
Humanos, ya que ciertas normas constitucionales sobre prisión preventiva contrade-
cían el tratado.52 

De manera general, entonces, la Argentina —como el resto de los países integrados 
a este sistema— está obligada a verificar que sus normas y sus prácticas mantengan 
coherencia o conformidad con los compromisos asumidos mediante los instrumentos 
interamericanos de derechos humanos. 

Nuestra Corte Suprema, a su turno, ha reconocido el valor obligatorio de los materiales 
elaborados tanto por la Comisión como por la Corte Interamericana, en una serie de 
fallos que se inician con “Ekmekdjian” (1992)53 y “Bramajo” (1996).54

Por ejemplo, en “Mignone” (2002) la Corte declaró inconstitucional la cláusula del 
Código Electoral Nacional que privaba a las personas con prisión preventiva del de-
recho a votar.55 Para hacerlo invocó el artículo 23.2 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, que no admite restringir ese derecho por el solo hecho de la 
detención. La contradicción entre la ley electoral argentina y la norma del sistema 
interamericano se resolvió a favor de esta última. Con base en ese mismo artículo 
de la Convención, entre otras normas, en 2016 la Cámara Nacional Electoral declaró 
inconstitucional la prohibición de voto incluso a las personas condenadas.56 En 2022, 
la Corte Suprema convalidó otra sentencia en ese mismo sentido.57 Esta sucesión nos 
muestra cómo las normas del sistema interamericano encuentran lugar en el razo-
namiento de los tribunales de diferentes instancias en la revisión de legislación de 
fondo, en una práctica denominada “control de convencionalidad”, que explicamos 
en el próximo apartado. 

Control de convencionalidad

Revisar si una norma o un acto de las autoridades guarda coherencia con la Constitu-
ción y con los textos de igual jerarquía se denomina “control de constitucionalidad”. 
La facultad, originalmente ejercida por la judicatura estadounidense a comienzos del 
siglo XIX, fue asumida también por nuestra Corte Suprema apenas iniciada su vida 
institucional: en virtud de ello, cada tribunal del país puede examinar si una norma o 

52 “García Rodríguez y otro vs. México”, sentencia del 20 de enero de 2023 (disponible en https://www.corteidh.or.cr/
docs/casos/articulos/seriec_482_esp.pdf). Véase también Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2021: 9.
53 Fallos 315:1492.
54 Fallos 319:1840. La obligación de respetar las recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos quedó establecida en “Carranza Latrubesse” (2013), publicado en Fallos 326:1024. Véase Filippini, 2019: 455.
55 Fallos 325:534.
56 “Procuración Penitenciaria de la Nación y otro c/Estado Nacional - Ministerio del Interior y Transporte s/ampa-
ro - Acción de Amparo Colectivo (inconstitucionalidad artículos 12 y 19 inciso 2° C.P. y 3° inciso ‘e’, ‘f ’ y ‘g’ C.E.N.)”, 
Expte. Nº CNE 3451/2014/CA1. Disponible en: https://classactionsargentina.files.wordpress.com/2016/06/2016-05-24-
cne_ppn-c-ministerio-del-interior-amparo-derecho-a-sufragio-de-condenados-inconstitucionalidad.pdf
57 “Orazi, Martín Oscar s/ inhabilitación (artículo 3 CEN)”, publicado en Fallos 345:50.

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_482_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_482_esp.pdf
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acto de autoridad o de particulares contradice una cláusula de rango constitucional. En 
tal caso, el precepto es declarado “inconstitucional” y —aunque no se deroga— no se 
aplica al caso en debate.58

De manera similar, la Corte Interamericana de Derechos Humanos definió como “con-
trol de convencionalidad”59 a la tarea de cotejar las normas y acciones de cada Esta-
do parte con las cláusulas de la Convención Americana sobre Derechos Humanos60 y 
sus protocolos adicionales, y las interpretaciones que de ellas haga la Corte IDH.61 Este 
control debe ser hecho por los tribunales y por las demás autoridades de nuestro país, 
incluyendo al Congreso en su tarea de legislar. No es necesario que alguien lo solicite, 
sino que corresponde llevarlo a cabo por iniciativa propia, es decir, de oficio.62 Como 
parte del control, corresponde no aplicar la norma inconvencional.63

El control de convencionalidad es una manera de evitar la responsabilidad internacio-
nal (por una posible denuncia ante el sistema interamericano), pero también de dar 
cumplimiento al bloque de constitucionalidad argentino: la Convención Americana 
tiene el mismo rango que la Constitución. En ese punto, control de constitucionalidad 
y de convencionalidad coinciden. 

La integración de los materiales del sistema interamericano al proceso de
adecuación normativa 

De acuerdo a las pautas establecidas por la Corte Suprema argentina, se deben tener 
en cuenta las recomendaciones de la CIDH y las sentencias de la Corte Interamericana 
al momento de interpretar las cláusulas de la Convención. Corresponde revisar tanto 
las normas existentes como los proyectos de legislación bajo estos criterios. 

La Corte Suprema argentina resolvió, en los primeros años posteriores a la reforma de 
1994, que debían emplearse las decisiones de los órganos interamericanos como una 
guía interpretativa ineludible para determinar el sentido de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos al aplicarla en nuestro país. La posición se fortaleció a partir 

58 Gelli, 2005: 368-369.
59 Véase Elfman, 2019: 998-1000; Gil Domínguez, 2009: 56.
60 Así lo definió la Corte Interamericana en el caso “Almonacid Arellano vs. Chile” (2006), párrafo 124. Sentencia com-
pleta disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_154_esp.pdf
61 Loianno, 2014: 163. Véase la sentencia de la Corte Interamericana en el caso “Gelman vs. Uruguay. Supervisión de 
cumplimiento de sentencia” (2013), párrafos 65 y 69. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/
gelman_20_03_13.pdf. Esta sentencia en particular ha sido criticada por autores como Roberto Gargarella, quien 
cuestiona la legitimidad democrática de la Corte Interamericana para invalidar la decisión de no perseguir penal-
mente las violaciones de derechos humanos durante la dictadura, cuando tal decisión ha sido ratificada —como en 
el caso— por un plebiscito celebrado en el marco de un trámite acorde al derecho interno del país y tras una amplia 
discusión colectiva. Véase Gargarella, 2021: 208-210. Por su parte, la Corte Suprema argentina no ha seguido esa línea 
argumental al discutir el carácter vinculante de las sentencias del tribunal regional.
62 Corte Ríos, 2019: 102, 104.
63 Véase la decisión de la Corte Interamericana en “Boyce y otros vs. Barbados”, sentencia del 20 de noviembre de 
2007, considerando 78; su comentario en Pittier, 2016: 163.

https://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/gelman_20_03_13.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/gelman_20_03_13.pdf
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de 2004: en la decisión en “Arancibia Clavel”,64 nuestra Corte Suprema empleó las líneas 
elaboradas por la Corte Interamericana como “pauta insoslayable” para reconocer el carác-
ter imprescriptible de los crímenes de lesa humanidad. Con mayor definición aún, al año 
siguiente, en “Simón” (2005),65 la Corte argentina se basó en la jurisprudencia del tribunal 
regional para convalidar la nulidad de las normas que, a fines de los años ochenta del siglo 
pasado, habían dejado impunes a los autores de gravísimas violaciones a los derechos hu-
manos durante la dictadura. El control de convencionalidad, tal como la Corte Interameri-
cana lo había elaborado, quedó receptado por nuestro máximo tribunal en “Mazzeo” (2007): 
allí utilizó como argumento la noción de que la jurisprudencia del sistema interamericano 
impone a los Estados nacionales la obligación de “evitar la impunidad”.66 Todo ello consolidó 
la continuidad de los juicios por los crímenes cometidos en el período dictatorial.

En otra área más general, las decisiones de la Corte IDH en casos individuales sujetos a 
la justicia penal argentina pueden servir incluso de base para solicitar la revisión de una 
condena firme, tal como establece una novedosa cláusula del Código Procesal Penal 
Federal, que analizamos en otra sección posterior.

En los últimos años, han surgido algunas dudas acerca del alcance obligatorio de las 
sentencias de la Corte IDH para la Argentina, a partir de la decisión de nuestra Corte 
Suprema en el caso “Ministerio de Relaciones Exteriores” (2017).67 Para comprender el 
alcance de esta decisión, es necesario recordar el trámite del caso. En 2001, la Corte ar-
gentina confirmó una condena civil contra periodistas argentinos, ordenándoles pagar 
una indemnización a un expresidente por haber difundido aspectos de su vida familiar. 
Diez años más tarde, la Corte Interamericana resolvió que aquella condena, al castigar 
la publicación de información de interés público, contradecía la libertad de prensa pro-
tegida por la Convención (artículo 13). Como consecuencia, el tribunal regional ordenó 
“dejar sin efecto” la sentencia de la Corte argentina.

Frente a esa directiva, nuestro máximo tribunal se negó —por mayoría— a hacerlo. Sostu-
vo que la Corte Interamericana no tenía esa competencia. Aceptar aquella orden, agregó 
el máximo tribunal argentino, le quitaría el carácter de órgano supremo al Poder Judicial 
nacional, contrariando un principio del derecho público argentino (protegido por el artí-
culo 27 de la CN).68 Tras un periodo de discusión en torno a cómo resolver esta diferencia 
de posturas entre ambas cortes,69 el tribunal argentino admitió una de las soluciones 

64 Fallos 327:3312.
65 Véase Fallos 328:2056.
66 Fallos 330:3248; voto de la mayoría, considerando 25.
67 Fallos 340:47.
68 Véase el voto de la mayoría, considerando 17, y el voto concurrente del ministro Rosatti, considerando 6. Desde 
fines de los años ochenta, la Comisión IDH dejó en claro que el sistema interamericano no constituye una instancia 
más de revisión de las decisiones judiciales domésticas. La subsidiariedad del sistema internacional quedó así expre-
sada en la fórmula del rechazo de la “cuarta instancia”, esto es, un límite reconocido a las competencias del sistema 
interamericano. Sin embargo, Contesse señala que la Corte IDH no ha desarrollado esta línea de trabajo de manera 
sistemática o coherente, lo que puede haber incidido en las tensiones con tribunales nacionales (2019: 226-227).
69 Tras la sentencia de la Corte argentina, el tribunal interamericano emitió una nueva decisión en el marco del proce-
so de supervisión. Allí señaló que los Estados no pueden condicionar el cumplimiento de las sentencias de la Corte IDH; 
si lo hacen, incurren en un ilícito internacional. Reiteró que no se trata de dar primacía al derecho internacional sobre 
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ofrecidas por el órgano interamericano, que consistía en hacer una anotación a la sen-
tencia local dejando en claro que había sido declarada violatoria de la Convención.

Por ello, el criterio que queda fijado en esta decisión de 2017 es que aquellas sentencias 
interamericanas que ordenen revertir resoluciones judiciales firmes de la Corte Suprema 
no resultan obligatorias. Fuera de esta delimitación, el resto de las decisiones mantienen 
su carácter vinculante, al menos mientras nuestra Corte mantenga esta opinión. Por lo 
tanto, el impacto de la sentencia en “Ministerio de Relaciones Exteriores” (2017) todavía 
es limitado para la práctica argentina.

Por último, nos interesa señalar que, en el caso de las provincias, la Convención (artículo 
28) obliga al Estado nacional a aplicar todas las medidas necesarias dentro de sus fa-
cultades para que los gobiernos locales cumplan con los derechos contenidos en el tra-
tado.70 En particular, la Corte Interamericana ha destacado hace más de un cuarto de 
siglo —precisamente en una sentencia contra nuestro país— que ningún Estado pue-
de invocar su estructura federal como justificación para no cumplir sus obligaciones 
internacionales.71 Esto significa que el proceso de adecuación normativa también debe 
llevarse a cabo respecto de las normas provinciales, en cada instancia que corresponda.

EL SISTEMA DE ALCANCE UNIVERSAL: SUS ÓRGANOS, PRODUCCIÓN E 
IMPACTO PARA LA ADECUACIÓN NORMATIVA EN LA ARGENTINA

La universalidad alude en este contexto al alcance del órgano que impulsó estos tra-
tados de derechos humanos: la Organización de Naciones Unidas, que hoy reúne a 
193 Estados. Puede entenderse al sistema universal de derechos humanos como aquel 
conjunto de instituciones de base interestatal destinadas a elaborar, promover y moni-
torear instrumentos internacionales de derechos humanos abiertos a la participación 
potencial de todos los Estados.72 Sin embargo, hay países que —pese a pertenecer a la 
organización— no son parte de uno o más de esos tratados.73 

Estos instrumentos reconocen, en algunos casos, derechos para todas las personas 
(como el PDESC o el PDCP) y, en otros, para ciertos grupos titulares de una protección 
específica: mujeres, infancias, personas con discapacidad, entre otras. 

el interno, sino de cumplir los compromisos asumidos por los Estados. En particular, destacó que no le corresponde 
a la Corte argentina delimitar las competencias de la Corte IDH ni el alcance de la obligatoriedad de sus decisiones. 
Por último, subrayó que el sistema interamericano no sustituye a los órganos argentinos, sino que se actúa porque 
ellos, precisamente, no brindaron reparación ni protección al derecho afectado. Véase Montoya Zamora, 2019: 471-475.
70 Universidad Nacional de Lanús, s. f.: 10.
71 “Garrido y Baigorria vs. Argentina” (1998), párrafo 46. Disponible en:
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_39_esp.pdf 
72 A partir de Díez de Velasco, 2010: 49-50.
73 Por ejemplo, Estados Unidos —para citar un actor central de ONU—  no ha ratificado la Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, el PDESC ni la Convención sobre los Derechos 
del Niño.
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El sistema universal se organiza a través de los tratados, que prevén órganos de moni-
toreo. En general, se adopta la ya citada modalidad de comités expertos. Existen diez de 
estos organismos, integrados por personas con reconocida competencia en la materia. 
Propuestas y elegidas por los Estados parte, cumplen su tarea durante términos limita-
dos, renovables cada cuatro años. 

Aquí repasamos el listado de órganos: 

- Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD): supervisa la apli-
cación de la Convención internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial (4 de enero de 1969).74

- Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR): supervisa la 
aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(3 de enero de 1976) y de su protocolo facultativo (10 de diciembre de 2008), apro-
bado por la Argentina en 2011 mediante la ley 26.663. 

- Comité de Derechos Humanos: supervisa la aplicación del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (23 de marzo de 1976) y sus protocolos facultativos.

- Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: supervisa la 
aplicación de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (1979) y de su protocolo facultativo (3 de septiembre de 
1981); la Argentina aprobó este protocolo mediante la ley 26.171, en 2006.

- Comité contra la Tortura: supervisa la aplicación de la Convención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (26 de junio de 1987).

- Comité de los Derechos del Niño: supervisa la aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño (2 de septiembre de 1990) y de sus protocolos facultativos.

- Comité para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios 
y sus Familiares: supervisa la aplicación de la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familia-
res (1.° de julio de 2003) que la Argentina aprobó a través de la ley 26.202, en 2006.

- Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes (SPT): establecido de conformidad con las disposiciones 
del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura (22 de junio de 2006), 
aprobado por la Argentina en 2004 a través de la ley 25.932, se encarga de visitar 
los lugares de detención en los Estados parte para prevenir la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes.

74 Las fechas entre paréntesis se refieren al momento en que el tratado entró en vigencia para todos los Estados 
parte, más allá de que la firma haya sido anterior.
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- Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD): supervisa la 
aplicación de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (3 de mayo de 2008).

- Comité contra la Desaparición Forzada (CED): supervisa la aplicación de la Con-
vención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapa-
riciones Forzadas (23 de diciembre de 2010), aprobada por el Congreso argentino 
mediante la ley 26.298, en 2007.

Materiales generados por los comités expertos

Producen observaciones generales (que explican e interpretan las cláusulas del trata-
do), observaciones finales (referidas a avances y retrocesos de cada país en la imple-
mentación de estos derechos) e informes sobre reclamos individuales. 

El mecanismo de los comités expertos, como ya señalamos, implica que ese organismo 
examina periódicamente un informe que el Estado parte del tratado presenta sobre sus 
avances y dificultades en la implementación de los derechos reconocidos en ese instru-
mento. También las organizaciones de la sociedad civil, grupos y colectivos presentan 
ante el comité sus propios textos, señalando deficiencias o violaciones que el Estado no 
da a conocer. Como resultado de este proceso, el conjunto de expertos/as emite un in-
forme —generalmente denominado observación final— que detalla las áreas positivas 
y negativas de la conducta estatal e indica aspectos para mejorar. Muchas veces se 
incluyen allí recomendaciones de adecuación normativa, es decir, de modificaciones al 
derecho interno a fin de asegurar su coherencia con el tratado. 

Al cabo de un nuevo plazo (en general, cinco años), el Estado vuelve a presentarse para 
explicar cómo implementó las recomendaciones, o qué problemas le impidieron ha-
cerlo. En síntesis, se trata de un mecanismo de rendición periódica de cuentas ante un 
grupo experto en sede internacional. Todos los informes y recomendaciones son públi-
cos: impactan en la reputación global del Estado. 

Por otra parte, hay que agregar que estos comités no solo evalúan la actuación de países, 
sino que también llevan adelante otra importante tarea: emiten, cada tanto, textos usual-
mente llamados observaciones generales,75 donde explican e interpretan el sentido de una 
o más cláusulas del tratado, o bien analizan su aplicación frente a determinado problema.76 

Por último, en algunos casos, estos comités reciben y tramitan denuncias individuales de 
personas contra su Estado, por violaciones de una o más cláusulas del tratado. Si admite 
la queja, el comité emite luego un informe donde declara si ha existido incumplimiento 

75 Grant y Barker, 2009: 237.
76 Azaria, 2020.
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en el caso particular y si corresponde que el Estado tome alguna medida reparatoria 
o preventiva de futuros daños, o bien de adecuación normativa. Así ocurre, por ejem-
plo, con el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, que puede tratar 
quejas particulares contra un Estado si se afectaron derechos contenidos en el PDESC, 
siempre que ese país haya ratificado —como en el caso de la Argentina— el Protocolo 
Facultativo, que entró en vigor en 2013. 

Por integrar las condiciones de vigencia (CN, artículo 75 inciso 22) de los tratados con je-
rarquía constitucional, estas observaciones (generales y finales para la Argentina) deben 
tenerse en cuenta para interpretar sus cláusulas. Si se trata, en cambio, de materiales gene-
rados por organismos de instrumentos sin esa jerarquía, es posible desde el punto de vista 
del derecho interno —como ya señalamos— distinguir su rango, ubicando esos aportes en 
un nivel superior al de las leyes, pero inferior a la Constitución y tratados de igual jerarquía.

Desde el punto de vista externo, reiteramos que no es posible plantear esa distinción. 
Más allá de su inclusión o no en el conjunto de convenios con máxima jerarquía domés-
tica, el incumplimiento de estos tratados afecta la imagen internacional del país, obli-
ga a justificar la conducta en el informe siguiente (que puede incluso adelantarse en el 
tiempo) y reduce la capacidad de la Argentina para participar en actividades del sistema 
internacional, especialmente ante inobservancias expuestas por los entes de monitoreo. 

La posición de la Corte Suprema respecto de las observaciones de los comités

Especialmente a partir de 2004, la Corte Suprema ha reconocido a los comités expertos 
como intérpretes autorizados de los tratados respectivos y ha utilizado sus observacio-
nes como argumentos justificativos en sus sentencias.77

Por ejemplo, definió al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales como “el 
intérprete autorizado” del PDESC en “Torrillo” (2009)78 y “ATE” (2013).79 En ambos citó la 
observación general 18 del Comité. También en la sentencia “Q. C.” (2012) sobre derecho 
a la vivienda, la Corte citó las observaciones generales 4 y 7 del Comité, nuevamente 
descripto allí como el “intérprete autorizado” del Pacto.80 También recurrió a la observa-
ción general 18 del mismo Comité en “UATRE” (2020).81 Vale la pena destacar que en el 
citado fallo “Torrillo” (2009), la Corte incluso utilizó las observaciones finales del Comité 
sobre la Argentina. Por su parte, en “Orellano” (2016) citó las referidas a otros Estados 
como fuente para interpretar el sentido del Pacto.82 

77 Existen incluso antecedentes previos, tales como la referencia a las observaciones finales del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales sobre Suiza, incluida en el considerando 19 del voto de la mayoría en “Campodóni-
co” (2000), una sentencia de la Corte Suprema referida al derecho a la salud; publicada en Fallos 3323:3229.
78 Fallos 332:709; voto de la mayoría, considerando 4.
79 Fallos 336:672; considerando 7.
80 Fallos 335:452; voto de la mayoría, considerando 10.
81 Fallos 343:2019; apartado IV del dictamen del procurador, al que la mayoría remite.
82 Fallos 339:760, considerando 12.
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Incorporación de materiales producidos por el sistema universal al proceso de
adecuación normativa  

El reconocimiento de la Corte confirma el valor vinculante de estos materiales, que 
integran las condiciones de vigencia de un tratado (en estos casos, con jerarquía cons-
titucional). En otras palabras, nos resultan de aplicación obligatoria al momento de de-
finir el sentido y el alcance de las cláusulas de los diferentes instrumentos, delimitando 
las obligaciones que surgen de allí para el Estado argentino: las de respetar, proteger y 
satisfacer los derechos allí consagrados. 

Estos materiales nos señalan los temas y puntos que requieren adecuación normativa; en 
particular, cuando se trata de recomendaciones específicas de un comité a nuestro país.

Cabe incluir aquí un ejemplo de la equiparación entre materiales generados por estos 
órganos del sistema universal con los fallos de la Corte IDH. De acuerdo al artículo 366 
inciso f del Código Procesal Penal Federal —aprobado por ley 27.063 y de implementa-
ción progresiva—, procede la revisión de una sentencia condenatoria firme si en el caso 
se hubiera dictado una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, o 
“una decisión de un órgano de aplicación de un tratado en una comunicación indivi-
dual”. En otras palabras, los informes de alguno de los comités de seguimiento habilita-
dos para atender reclamos personales —por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos 
en relación con el PDCP— pueden servir de base para revisar una condena firme. 

Esta norma procesal subraya, por una parte, el valor vinculante de los materiales prove-
nientes de los sistemas externos de protección de derechos humanos, incluso frente a 
una decisión en materia penal. Por otro lado, permite confirmar la equivalencia entre 
la producción proveniente de un tribunal internacional (como la Corte IDH) y comités 
expertos, siempre que ambos cumplan la misma tarea de monitoreo de derechos hu-
manos en relación con un caso particular. 

MATERIALES INTERNACIONALES NO OBLIGATORIOS: SU SENTIDO,
UTILIDAD Y PROYECCIONES

Se trata de producción elaborada en procedimientos que podríamos denominar ex-
traconvencionales, es decir, que no surgen de una convención o tratado internacional 
específico, ni de órganos de control basados en ellos, sino de dispositivos del sistema 
internacional destinados a contribuir con los Estados en el esfuerzo por sostener y pro-
mover los derechos humanos. Aquí podemos destacar dos de estas iniciativas: el Exa-
men Periódico Universal (EPU) y los llamados procedimientos especiales.83

El primer mecanismo de cooperación, llamado Examen Periódico Universal, fue estable-
cido por la Asamblea General de Naciones Unidas en 2006. Consiste en una revisión cada 

83 Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos, 2012: 43, 47-49.
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cuatro años y medio de la situación de los derechos humanos en un Estado. Se organiza en 
ciclos sucesivos, donde grupos de países se sujetan a esta evaluación. Cada Estado exa-
minado sostiene un diálogo con el resto de las naciones que forman parte del Consejo 
de Derechos Humanos, uno de los principales órganos especializados en esta materia. 
También participan instituciones de la sociedad civil y otros organismos de Naciones 
Unidas. En el curso de ese encuentro, se proponen al Estado diferentes medidas para 
mejorar el nivel de implementación de los derechos, que el país puede aceptar o recha-
zar. En el siguiente examen que le corresponda, solo se discuten aquellas recomenda-
ciones que el Estado haya acordado, teniendo en cuenta también los instrumentos de 
derechos humanos que ese mismo país haya suscripto.84 

Por otra parte, los procedimientos especiales,85 surgidos del Consejo de Derechos Huma-
nos de Naciones Unidas, consisten en asignar a un grupo de cinco integrantes (“grupos 
de trabajo”) o a una persona experta (“relator independiente” o “experto independiente”) 
la tarea de investigar e informar acerca de un tema, un derecho en particular o la situación 
en un país o región, por un cierto tiempo. Se espera que mediante estos procedimien-
tos se pueda asesorar a los Estados, dar visibilidad a ciertas problemáticas o impulsar el 
debate sobre determinadas aristas de un derecho o conjunto de derechos. Para eso, los 
grupos o relatores —que trabajan a título personal y no tienen remuneración— pueden 
hacer visitas a países, emitir declaraciones y publicar materiales, además de intercambiar 
información con los comités que monitorean el cumplimiento de tratados. 

El impacto específico de estos materiales: la Corte Suprema

El EPU constituye una instancia de diálogo y propuestas, antes que de evaluación en 
sentido estricto. Por ello, las recomendaciones surgidas en ese marco carecen del ca-
rácter obligatorio que deriva de un tratado. Desde el punto de vista del derecho ar-
gentino, no tienen origen en un compromiso con jerarquía constitucional, por lo tanto, 
pueden servir de orientación o de inspiración para fundamentar cambios o reformas, 
pero no poseen la exigibilidad de lo que en este texto llamamos materiales obligatorios. 

Lo mismo puede decirse de las producciones surgidas de los grupos de trabajo y de los 
procedimientos especiales: su valor radica en la seriedad y profundidad de la tarea que 
los respalda. En otras palabras, la experticia técnica permite utilizarlos como base para 
proyectos o propuestas, integrándolos a una perspectiva de derechos humanos que va 
más allá de las situaciones locales. 

La Corte Suprema ha citado ocasionalmente estos materiales en sus sentencias como par-
te de los argumentos a favor de una interpretación. Sin embargo, no les ha reconocido un 
carácter obligatorio. De modo que se trata de materiales cuya calidad está aceptada por el 

84 Universidad Nacional de Lanús, s. f. a: 5.
85 https://www.ohchr.org/es/special-procedures-human-rights-council/special-procedures-human-rights-council
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tribunal al punto de habilitar su inclusión de modo esporádico, pero su empleo sigue siendo 
optativo: son argumentos admisibles, aunque no de seguimiento obligatorio.

Por otra parte, aportan una fundamentación de calidad reconocida a propuestas de 
legislación y permiten conectarlas, como ya señalamos, con tendencias más amplias 
de reconocimiento e implementación de derechos humanos, con alcance global. 

OTRAS VÍAS DEL CONGRESO PARA CONSOLIDAR LA ADECUACIÓN NORMATIVA

El rol central de todo Poder Legislativo en la garantía de estos derechos86 mediante la 
adecuación normativa se completa, en el caso argentino, con otras atribuciones cons-
titucionales que pueden contribuir a este objetivo.87 La Constitución confiere al Con-
greso los poderes implícitos para poder llevar adelante su misión (CN, artículo 75 inciso 
32).88 También le asigna un conjunto amplio de atribuciones para contribuir al progreso 
del país, en el inciso 19 del mismo artículo 75, conocido como la “cláusula del nuevo pro-
greso”89 o del “nuevo desarrollo”,90 que en cuatro párrafos se refiere al desarrollo huma-
no con justicia social, al crecimiento armónico del país, a la educación y a la protección 
de la cultura, ampliando el denominado “poder de policía del bienestar”.91 

Dentro de sus facultades, el Congreso puede, por ejemplo:

- Comprometer a que en cada comisión temática al menos un/a integrante asu-
ma la responsabilidad de incorporar una perspectiva de derechos humanos en el 
tratamiento de los proyectos o elaboración de dictámenes;92 

- Formar comisiones investigadoras;

- Convocar audiencias públicas, en su sede o en localidades del interior del país 
para, por ejemplo, abrir procesos de identificación de normas que requieran ade-
cuación y recabar propuestas en tal sentido;

- Modificar pautas de labor parlamentaria para dar prioridad a proyectos de ade-
cuación normativa;

- Emitir declaraciones que recuperen los antecedentes provenientes de grupos 
expertos internacionales;

86 Roberts Lyer, 2019.
87 Para un panorama de estas otras atribuciones, véase García Molinelli et al., 1999: 104-111.
88 Véase Podliszewski, 2019.
89 Dalla Vía, 2006: 369; Gelli, 2005: 694.
90 Sagüés, 1999: 208.
91 Cayuso, 2006: 262.
92 Una idea similar puede encontrarse en Roberts Lyer, 2022: 64.
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- Incorporar preguntas específicas sobre implementación de derechos humanos 
e interpretación de tratados en las audiencias para confirmación de integrantes 
de la magistratura federal, y para otras funciones que requieran —por ley— acuer-
do del Senado, en las cuestiones referidas a la competencia respectiva;

- Revisar el presupuesto desde una perspectiva de derechos humanos.93 

También es posible sumar a la consideración una propuesta formulada por el Alto Co-
misionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 2018, como parte de 
una serie de principios para la actuación parlamentaria en esta materia. Consiste en 
crear un comité específico sobre derechos humanos, con amplias facultades (siem-
pre dentro de las atribuciones del Congreso) para impulsar la adecuación normativa y 
el seguimiento de los compromisos internacionales, la capacitación en derechos hu-
manos, la elaboración de planes nacionales e informes especiales, la organización de 
debates públicos, como así también el ejercicio de los poderes de investigación, inclu-
so convocando testigos y recabando documentación.94 Esta idea no busca incorporar 
facultades al parlamento, sino más bien concentrar su ejercicio en un organismo con 
legitimidad política y especialización técnica, orientado al encuentro con entidades y 
personas externas al Legislativo y sujeto a un control público más directo.

Esta enumeración no pretende ser exhaustiva, sino apenas sugerir vías posibles para 
contribuir, desde la labor del Congreso, al fortalecimiento de los derechos humanos 
consagrados en tratados internacionales que la Argentina suscribió. En ese objetivo ge-
neral, el Sistema de Adecuación Normativa de Derechos Humanos (SANDH) constituye 
un instrumento capaz de señalar las rémoras contrarias a los derechos, traer a la vista 
los compromisos pendientes y poner en valor los logros alcanzados. 

93 Corte Ríos, 2019: 112.
94 Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos, 2018.
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MANUAL DE USO DEL SANDH

Por Horacio Etchichury y Gabriela Pérez

OBJETIVOS DEL MANUAL Y PÚBLICOS A LOS QUE VA DIRIGIDO

El Estado argentino forma parte del sistema internacional de derechos humanos y reci-
be recomendaciones y requerimientos de adecuación normativa por parte de diversos 
órganos de seguimiento de tratados, pactos y convenciones de derechos humanos, 
entre otros. Estas recomendaciones y requerimientos forman parte de los compromi-
sos internacionales que nuestro país ha asumido, con el objetivo último de proteger, 
respetar y hacer cumplir los derechos humanos.

En el ámbito del Senado de la Nación, el Observatorio de Derechos Humanos releva, 
organiza y monitorea estas recomendaciones y las presenta en un formato accesible, a 
través del Sistema de Adecuación Normativa de Derechos Humanos (SANDH). Como 
se ha indicado, este buscador pone a disposición de legisladoras, legisladores, personal 
legislativo, investigadores e investigadoras, organizaciones de la sociedad civil y perso-
nas interesadas, el conjunto de recomendaciones y requerimientos emitidos por los 
sistemas universal y regional de derechos humanos.

El presente manual de uso tiene como objetivo describir de manera ágil y sencilla los ele-
mentos que componen el sistema, las fuentes de información de cada campo, su vinculación 
y las opciones de búsqueda que propone el formulario en línea. El manual busca orientar a 
las personas usuarias en la navegación por el sistema para un mejor aprovechamiento de la 
información que contiene, en especial a legisladores y legisladoras y sus equipos, a fin de di-
señar leyes en línea con los compromisos internacionales en materia de derechos humanos. 

Fundamentos

A mediados del siglo XX, en especial luego de finalizada la Segunda Guerra Mundial, surgió 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH), estructura jurídica compuesta 
por normas internacionales que establecen cuáles son los derechos protegidos, su alcance 
mínimo y sus condiciones de vigencia. Precisamente, la protección dada por instancias in-
ternacionales constituye una característica de los derechos humanos modernos.95

95 Universidad Nacional de Lanús, s. f. b: 2.
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Las normas internacionales del DIDH son válidas para todo un universo de personas, aunque 
los Estados tienen márgenes de acción para reglamentarlas de conformidad con su derecho 
nacional y con su idiosincrasia, bajo mecanismos internacionales de seguimiento y evaluación.

La estructura del DIDH se completa con la creación de órganos e instancias que vigilan 
y monitorean el cumplimiento de las normas a través de distintos medios. Los Estados 
parte toman la decisión de integrar los sistemas internacionales de derechos humanos 
y de someterse a la vigilancia de este orden internacional.

La Argentina participa de los sistemas que monitorean el cumplimiento de los compromi-
sos y obligaciones asumidos a través de la ratificación de pactos, tratados y convenciones 
internacionales de derechos humanos —como por ejemplo, la Convención Americana de 
Derechos Humanos (CADH) y el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (PDCP)—, tanto en el 
ámbito regional —en el marco de la Organización de Estados Americanos (OEA)—96 como 
universal —en el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).97

A través del Poder Ejecutivo Nacional, se presentan informes periódicos a los órganos 
de seguimiento de tratados, sobre el cumplimiento de tales compromisos. Los siste-
mas de monitoreo los evalúan —junto con otra información producida por agencias 
internacionales, expertos, expertas y organizaciones de la sociedad civil— para la emi-
sión de recomendaciones, cuyo objeto es mejorar los niveles de respeto, protección y 
efectivo cumplimiento de los derechos humanos en el país.

Por su parte, el Congreso de la Nación, tiene la competencia de responder frente a re-
querimientos de adecuación normativa, en tanto encargado de promover “la reforma 
de la actual legislación” (CN, artículo 24).

El Observatorio de Derechos Humanos analiza el universo de recomendaciones emi-
tidas para la Argentina, selecciona y sistematiza las recomendaciones de adecuación 
normativa y las ordena de manera accesible en el SANDH para facilitar el proceso de 
adecuación normativa a los estándares internacionales de derechos humanos, aten-
diendo a los ejes del Plan de Acción de Congreso Abierto: transparencia, comunicación, 
participación y apertura institucional. 

PANORAMA DE LOS MATERIALES CONTENIDOS EN EL SANDH

Objetivos y diseño

Tal como ya se mencionó, el objetivo central del SANDH es contar con información sis-
tematizada y actualizada de los requerimientos de adecuación normativa en materia 

96 https://www.oas.org/es/temas/derechos_humanos.asp
97 https://www.ohchr.org/es/ohchr_homepage
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de derechos humanos para promover el proceso de armonización y adecuación, res-
ponsabilidad central del Poder Legislativo nacional, de las legislaturas provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El objetivo específico es poner a disposición de legisladoras/es, asesoras/es legislati-
vos, investigadoras/es, organizaciones de la sociedad civil y todas las personas intere-
sadas el conjunto de recomendaciones y requerimientos de adecuación normativa 
en materia de derechos humanos emitidas por los sistemas universal y regional de 
protección, a través de la puesta en marcha y mantenimiento de un sistema de bús-
queda en línea. 

Se espera que este sistema colabore con el proceso legislativo en materia de trans-
parencia, comunicación, participación y apertura institucional. El acceso amigable a 
las recomendaciones de adecuación normativa, las observaciones de los órganos de 
seguimiento de tratados de las cuales emanan, las normas nacionales e internacio-
nales vinculadas, otros documentos relevantes y los proyectos de ley relacionados a 
nivel temático (actualizados de manera permanente) permitirá la construcción de 
agendas parlamentarias más transparentes. También promoverá la comunicación y 
la participación de actores gubernamentales, institucionales, de la sociedad civil, in-
teresados e implicados en cada tema, lo cual enriquecerá el debate y brindará calidad 
al diseño y elaboración de las normas resultantes.

Niveles de información

El SANDH presenta dos niveles de información, siempre organizados en torno a las recomen-
daciones como núcleo central a partir del cual se desarrollan todos los demás contenidos.

En primer lugar, se ordena y da acceso a la información pública que surge de los in-
formes de los órganos de seguimiento de tratados, los procedimientos especiales y el 
Examen Periódico Universal (ONU),98 así como los acuerdos de solución amistosa99 o las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (OEA).100 

A partir de las recomendaciones, se detalla el órgano que la emitió, a través de qué 
informe, la fecha del mismo, el tema que aborda y el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS)101 con el cual se vincula. Más adelante se abordarán en detalle los componentes 
de los sistemas universal y regional de derechos humanos. 

98 https://www.ohchr.org/es/countries/argentina
99 https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pc/amistosas.asp
100 https://www.corteidh.or.cr/jurisprudencia-search.cfm?lang=es&id=1
101 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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En una segunda dimensión, se presenta información que surge del análisis elaborado 
por el propio ODH sobre cada recomendación. Se identifican los instrumentos (informes, 
normas, estándares, etcétera) mencionados en el texto de la recomendación, se analiza 
el marco normativo nacional existente relacionado con la recomendación (leyes, decre-
tos y resoluciones) y se releva la bibliografía (artículos, papers, investigaciones, etcétera) 
que hayan sido publicados sobre el tema por organismos oficiales, universidades, cen-
tros de estudios u organizaciones de la sociedad civil de reconocida trayectoria. Tam-
bién se vinculan los proyectos de ley nacionales asociados de manera temática, lo que 
permite acceder a un conocimiento del estado de situación en materia parlamentaria 
e identificar posibles vacancias u oportunidades de adecuación. Con este cúmulo de 
datos, se puede enumerar si existen acciones tendientes al cumplimiento de la reco-
mendación, es decir, si han sido promulgadas leyes o emitidos decretos o resoluciones 
que apunten a su cumplimiento. 

En este mismo nivel de análisis, se ha incluido un campo para la participación de per-
sonas usuarias, producto del diálogo con sectores interesados en el marco del primer 
Plan de Acción de Congreso Abierto del Senado. Asimismo, contiene un análisis porme-
norizado sobre la exigibilidad de la recomendación y los criterios para su cumplimiento, 
teniendo en cuenta la complejidad del marco normativo y la estructura constitucional 
argentina, campo denominado “Pautas de cumplimiento normativo”.
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DINÁMICA DE USO DEL SANDH

Una propuesta de guía práctica paso a paso para utilizar el SANDH en la tarea de 
apoyo legislativo

El SANDH se encuentra alojado en la página web del Senado de la Nación, en el si-
guiente enlace: https://www.senado.gob.ar/micrositios/observatorioDDHH/SANDH

Para la búsqueda de información, el SANDH propone que la persona interesada pueda 
completar, según su interés, los campos que se detallan a continuación. Cuantos más 
campos se completen, más preciso o restringido será el resultado.
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Campos de búsqueda

Emisor: se refiere al órgano que emitió la recomendación o el requerimiento (comités o 
subcomités, grupos de trabajo, relatorías especiales, expertos independientes, etcétera). 
Al momento de la redacción de este manual, la cantidad de órganos que han emitido 
recomendaciones de adecuación normativa alcanza los 25, aunque podrá aumentar si al-
gún organismo integrante de los sistemas de derechos humanos, que al momento no ha 
emitido este tipo de recomendación, considera oportuno abordar la cuestión normativa. 

Sistema: es el sistema al que pertenece el órgano que emitió la recomendación o el 
requerimiento. Puede ser universal (ONU) o regional (OEA). 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): son los 17 objetivos102 que integran la Agenda 
2030 sobre el Desarrollo Sostenible, aprobada en la ONU en 2015 por todos los países 
que la integran (Resolución de la Asamblea General A/RES/70/1), “en favor de las per-
sonas, el planeta y la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal 
dentro de un concepto más amplio de la libertad [y] la erradicación de la pobreza en 
todas sus formas y dimensiones”.103 Dada su relevancia, resulta imperativo orientar la 
agenda legislativa hacia estos estándares.

Este campo filtra las recomendaciones según el ODS con el que se las asocia. Esta 
vinculación no es excluyente, ya que en muchos casos una recomendación puede re-
lacionarse con más de un ODS, en función de los principios de interdependencia e 
indivisibilidad de los derechos humanos. El SANDH propone la vinculación con el ODS 
que, según su consideración, se relaciona de manera preponderante.

Temas: es la clasificación temática de las recomendaciones y requerimientos que surgió 
del análisis del primer universo de recomendaciones. Al momento de la elaboración de 
este manual, el listado alcanza los 23 temas, pero esto podrá variar, en caso de que las próxi-
mas recomendaciones de adecuación normativa aborden nuevos campos temáticos.

Palabra clave - Operador - Segunda palabra: el primer campo o la combinación de los 
tres permitirá identificar las palabras seleccionadas dentro de la información conteni-
da en el extracto de los proyectos de ley, que están asociados a cada recomendación. 
Se puede buscar una única palabra o varias palabras en forma conjunta (utilizando la 
opción “y”) o alternativa (utilizando “o”). 

102 ODS 1: fin de la pobreza; ODS 2: hambre 0; ODS 3: salud y bienestar; ODS 4: educación de calidad; ODS 5: igual-
dad de género; ODS 6: agua limpia y saneamiento; ODS 7: energía asequible y no contaminante; ODS 8: trabajo 
decente y crecimiento económico; ODS 9: industria, innovación e infraestructura; ODS 10: reducción de las desigual-
dades; ODS 11: ciudades y comunidades sostenibles; ODS 12: producción y consumo responsables; ODS 13: acción por 
el clima; ODS 14: vida submarina; ODS 15: vida de ecosistemas terrestres; ODS 16: paz, justicia e instituciones sólidas; 
ODS 17: alianzas para lograr los objetivos.
103 https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/291/93/PDF/N1529193.pdf?OpenElement
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Resultados de la búsqueda

A modo de ejemplo, se pueden identificar los elementos que surgen del resultado de 
una búsqueda:

El resultado de la búsqueda brinda la siguiente información:

01. Recomendación: es el texto literal de la recomendación emitida por el órgano específi-
co de seguimiento del tratado o convención, tal como fue publicado en el informe original. 

Las recomendaciones contienen, por lo general, orientaciones para la adecuación de 
las normas nacionales a los estándares establecidos por la normativa internacional. 
En algunos casos son recomendaciones generales que proponen la ampliación de las 
agendas parlamentarias y las perspectivas de abordaje de las diferentes temáticas. 

Vale aclarar que, en tanto la mayor parte de las recomendaciones surgen de observa-
ciones finales que los órganos de seguimiento de tratados emiten de manera perió-
dica, las recomendaciones de los sucesivos informes reemplazan a las emitidas en los 
informes anteriores. El ODH tomó la decisión de no eliminar del SANDH las recomen-
daciones que hayan sido superadas por nuevos informes, sino conservarlas a modo de 
antecedente. Por lo tanto, es importante que los usuarios y usuarias tengan en cuenta 
la fecha de emisión, para asegurar su vigencia.

02
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05
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01
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02. Sistema: es el sistema al que pertenece el órgano que emitió la recomendación o el 
requerimiento, ya sea universal (ONU) o regional (OEA). 

03. Emisor: se refiere al órgano que emitió la recomendación o el requerimiento. 

04. Temas: es la clasificación temática de las recomendaciones y requerimientos, que 
surgió del análisis del primer universo de recomendaciones. 

05. Fuente: es el documento oficial de donde surge la recomendación, la fuente prima-
ria de información. Se detalla el título del informe, que contiene el enlace al sitio web 
donde está publicado. Las recomendaciones suelen iniciar con el número original del 
párrafo de dicho informe u observación final. En esos documentos, las recomendacio-
nes están, por lo general, destacadas en negrita, y su lectura integral permite compren-
der el contexto del análisis del órgano que la emitió y la perspectiva desde la cual se 
aborda la problemática.

06. Fecha: es la fecha de publicación del informe oficial.

07. Observaciones: es la enumeración elaborada por el ODH de las acciones normativas 
desarrolladas que tienden al cumplimiento de la recomendación. Se consignan leyes, 
decretos y otras normativas, en línea con el requerimiento.

Se enumeran las acciones tendientes al cumplimiento, ya que, por un lado, los infor-
mes periódicos nacionales son emitidos por la Secretaría de Derechos Humanos y la 
Cancillería argentina, áreas con competencia primaria en la materia. Por otro lado, la 
definición respecto del nivel de cumplimiento la conserva el propio órgano que emitió 
el requerimiento, luego de analizar los informes correspondientes.

Se prevé que el SANDH cuente con el aporte de otras áreas del Congreso de la Nación y 
organismos competentes en cada materia, que aporten información sobre la ejecución 
de acciones tendientes a cumplir con las recomendaciones.

08. Proyectos de ley asociados: contiene el listado de proyectos de ley asociados a la re-
comendación a nivel temático. Los proyectos de ley se presentan con el número de expe-
diente, el autor o autora del proyecto y el extracto. Cuentan, además, con un enlace a 
la página web del buscador de proyectos del Senado, que contiene todos los datos del 
expediente (texto original, texto definitivo, trámite legislativo y autores).

Es preciso señalar que la incorporación de proyectos de ley al SANDH no implica que 
los mismos cumplan de manera total o parcial con los requerimientos de adecuación 
normativa contenidos en la recomendación con la cual fueron vinculados, sino más 
bien que se orientan al campo temático de esa recomendación. Para avanzar en la 
adecuación de uno o varios proyectos a la recomendación se sugiere cotejarlos con las 
pautas de cumplimiento normativo. 
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Al momento de la redacción de este manual, la selección de proyectos se aboca única-
mente a aquellos ingresados a la Cámara de Senadores a partir del año 2019, ya sean 
proyectos de los miembros de la Cámara, proyectos ingresados en revisión de la Cá-
mara de Diputados o provenientes del Poder Ejecutivo Nacional. Sería óptimo que el 
SANDH pudiese brindar información sobre los proyectos de la Cámara de Diputados 
de la Nación, para dar un panorama completo del trabajo parlamentario en la materia.

09. Información complementaria: es el conjunto de información que permite un mejor 
análisis de cada recomendación: el ODS con el cual se vincula, la normativa nacional o 
internacional, así como otros documentos o bibliografía. 

El ODS es referido por su número y descripción corta, y cuenta con un enlace a la pá-
gina oficial de las Naciones Unidas, donde se encuentra una gran cantidad de infor-
mación sobre cada uno de ellos. Es de destacar que la Argentina ha desarrollado un 
proceso de adaptación de los ODS —metas e indicadores— al panorama nacional, a 
partir del cual se evalúan y monitorean los avances en cada uno de ellos.104

La normativa —que puede ser nacional o internacional— aborda el tema específico tratado 
o es mencionada en la recomendación, y contiene su nombre completo, número y enlace al 
sitio oficial de publicación. Respecto de la normativa nacional, el SANDH utiliza los sitios ofi-
ciales que la sistematizan y publican, como Infoleg105 y el Sistema Argentino de Información 
Jurídica (SAIJ),106 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación; Legisalud,107 del 
Ministerio de Salud de la Nación; y argentina.gob.ar.108 Tanto SAIJ como Legisalud y argentina.
gob.ar contienen normativa subnacional, que en algunos casos es citada por el SANDH. En el 
caso de los instrumentos internacionales, contienen su nombre completo y el enlace al sitio 
original de publicación. En la mayoría de los casos, estos documentos cuentan con una versión 
en español, salvo algunas excepciones, en las cuales se publica el documento en idioma inglés.

Por último, se presentan documentos o informes relevantes sobre el tema, emitidos por 
organismos oficiales y/o especializados (ya sean gubernamentales, como Conicet, o no gu-
bernamentales), para profundizar el análisis del requerimiento. Cuentan con el título del 
documento, los autores o autoras (si corresponde), la institución, el año de publicación y el 
enlace a la página web oficial donde están publicados. Algunos documentos sugieren una 
forma explícita para ser citados, por lo que, en esos casos, se adopta ese formato específico.

10. Normativa federal: es la legislación y otra normativa provincial —o subnacional— vigen-
te que aborda el tema específico, publicada en páginas oficiales nacionales o provinciales. 
La vinculación se realiza de manera paulatina, por lo que no todas las recomendaciones 
cuentan, a la fecha de esta publicación, con esta información publicada.

104 https://www.argentina.gob.ar/politicassociales/ods
105 http://www.infoleg.gob.ar/
106 http://www.saij.gob.ar/
107 http://leg.msal.gov.ar/
108 https://www.argentina.gob.ar/normativa
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La naturaleza federal de la Argentina le otorga autonomía a los estados provinciales 
y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para dictar sus constituciones y leyes, en el 
marco de la Constitución Nacional (artículos 1.°, 5.° y 31). Aun así, y teniendo en cuenta el 
orden de prelación normativa vigente en nuestro país, en muchos casos la adecuación 
normativa nacional no se refleja de manera directa en las normativas subnacionales o 
en la ejecución de leyes nacionales de orden público. Esta tensión se ve reflejada, de he-
cho, en la gran porción de recomendaciones que instan tanto al Estado nacional como 
a los estados subnacionales a adecuar su normativa.109

Entonces, si bien no es competencia del Congreso Nacional cumplir con los requeri-
mientos de adecuación normativa de las jurisdicciones subnacionales, conocer el esta-
do de avance de las normas provinciales respecto de los estándares internacionales de 
derechos humanos permite acceder a un cuadro de situación más integral. Asimismo, 
es de destacar que, aunque los estados subnacionales gocen de autonomía en diver-
sos niveles, la responsabilidad internacional frente al incumplimiento de compromisos 
adquiridos o directamente frente a hechos de vulneración de derechos recae sobre el 
Estado nacional, por lo que es de su directo interés que todos los territorios que lo con-
forman alcancen estándares elevados de cumplimiento en la materia.

En resumen, teniendo en cuenta los elementos que componen el SANDH, resulta opor-
tuno, frente a la intención de presentar una iniciativa legislativa, revisar todas las reco-
mendaciones relativas al tema que se quiere abordar, a fin de incorporar y comprender 
el espíritu de los estándares exigibles en esa materia, articularlo con la información 
complementaria y la bibliografía propuesta por el sistema, y valorar, asimismo, los pro-
yectos existentes que, en mayor o menor medida, se vinculan con esas recomendacio-
nes. Con ese análisis integral, la persona usuaria tendrá más elementos para advertir la 
necesidad de adecuación normativa.

11. Pautas de cumplimiento normativo: el ODH elabora, armoniza y considera un 
análisis pormenorizado de las recomendaciones para definir, en cada caso, pautas 
de cumplimiento normativo en línea con el marco legal y la jurisprudencia existen-
te, en formato pdf para facilitar su lectura y descarga. El ODH elaborará, de manera 
paulatina, estas pautas, que contendrán una revisión de los elementos asociados a 
cada recomendación y un análisis y explicación sobre el carácter vinculante o no vin-
culante de la recomendación, de acuerdo a sus características específicas y a las pau-
tas fijadas en el manual y las pautas legislativas propiamente dichas, como posibles 
alternativas desde el punto de vista legislativo para la adecuación normativa respecto 
a la recomendación. 

12. Formulario de participación: es un botón que aparece en cada recomendación, que 
despliega un formulario (en formato pop-up o ventana emergente) para completar 
con los datos de la persona interesada y de la organización a la que pertenece. Cuenta 

109 Ver Caso “Garrido y Baigorria vs. Argentina” (1998), citado en nota al pie 71.
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con un espacio para el aporte de texto libre (hasta 500 caracteres). También ofrece la 
oportunidad de adjuntar material (botón “Seleccionar archivo”), ya sean informes o do-
cumentos sobre el tema. 

La incorporación de este campo surgió del diálogo entablado con las organizaciones 
de la sociedad civil que participaron del primer Plan de Acción de Congreso Abierto, 
donde se ponderó la relevancia de que el sistema interactúe con las personas usuarias, 
a fin de enriquecer la calidad de los aportes que brinda.
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CONCLUSIONES: LA CONSULTA AL SANDH

Al ratificar un tratado de derechos humanos, la Argentina se compromete a respetar los 
derechos allí consagrados y también a someterse al mecanismo de revisión y seguimien-
to que el tratado prevé. Ese mecanismo suele incluir la elaboración de interpretaciones 
generales y la formulación de recomendaciones especiales para la Argentina, a veces 
también bajo la forma de sentencias de un tribunal internacional. Todos estos materiales 
son de aplicación obligatoria para un país como el nuestro, que ha suscripto el tratado.

El Congreso, como parte del Estado argentino, está obligado a cumplir —por lo menos 
dentro de sus competencias— con los tratados y sus mecanismos de implementación, 
incluyendo los materiales generados en su ámbito. Debe llevar a cabo, como ya vimos, 
un control de constitucionalidad propio sobre los proyectos que discute y aprueba, 
como así también —sin necesidad de que alguien lo solicite— un control de conven-
cionalidad, debidamente informado con la producción de los órganos de monitoreo.

La Corte Suprema argentina, precisamente, ha ratificado en las últimas décadas que: 
1) los tratados tienen jerarquía superior a las leyes; y 2) que al cumplir los tratados de-
ben tenerse en cuenta las conclusiones de sus organismos de control.

Bajo este marco general, la adecuación normativa forma parte de la tarea legislativa. Al 
elaborar o analizar un proyecto referido a derechos humanos consagrados en instru-
mentos internacionales, la consulta al SANDH resulta necesaria. 
 
Por una parte, para identificar aquellos materiales que tienen carácter obligatorio para el 
Estado argentino, a fin de que las nuevas normas no contradigan el contenido de los tra-
tados —acarreando responsabilidad de la Argentina ante la comunidad internacional— 
sino que, por el contrario, sirvan para afianzar su vigencia y su efectiva implementación. 

Por otra parte, la producción internacional que no sea vinculante también puede for-
mar parte del proceso legislativo, como fuente de posibles soluciones, advertencia de 
riesgos o mejora de los fundamentos, inscribiendo la legislación local en tendencias de 
más largo alcance, en lo regional y mundial.

En síntesis, la consulta al SANDH permite elevar el nivel de la tarea legislativa, al recuperar 
obligaciones asumidas por el Estado argentino y poner en juego aportes fundados en la ex-
perticia de grupos e individuos insertos en el sistema internacional de derechos humanos. 
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SIGLAS Y GLOSARIO

CADH: Convención Americana sobre Derechos Humanos.

CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

CN: Constitución Nacional.

Control de constitucionalidad: mecanismo destinado a verificar la coherencia de nor-
mas de diferente jerarquía con la Constitución y normas de su mismo rango.

Control de convencionalidad: cotejo entre normas del derecho interno de un país y las 
cláusulas de la Convención Americana de Derechos Humanos, a fin de determinar su 
coherencia y, en caso de incompatibilidad, no aplicar la norma interna. Por extensión, 
puede referirse a una operación similar con otros tratados de derechos humanos. 

Corte IDH: Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Costumbre internacional: una práctica concordante de un número de Estados, acepta-
da por el resto y considerada como exigida por el derecho vigente o coherente con él.110 

Declaraciones interpretativas: enunciado hecho por un Estado al tiempo de firmar o 
ratificar un tratado, a fin de aclarar o precisar el alcance o significado de un tratado o 
de algunos de sus preceptos.111 No puede contradecir al objeto o fin del tratado en sí.112

DIDH: Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

EPU: Examen Periódico Universal.

Observaciones finales: comentarios específicos de organismos de control de tratados 
internacionales de derechos humanos acerca del cumplimiento de un Estado particu-
lar respecto del tratado en cuestión, a partir de los informes periódicos elevados por el 
país y los aportes enviados por entidades de la sociedad civil o individuos.113 

110 Grant y Barker, 2009: 137.
111 Comisión de Derecho Internacional de Naciones Unidas, 2011.
112 Díez de Velasco, 2013: 168.
113 Grant y Barker, 2009: 237.
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Observaciones generales: pronunciamientos escritos formulados por organismos de 
monitoreo de tratados internacionales de derechos humanos, a fin de indicar a los Es-
tados en conjunto cómo cumplir sus obligaciones bajo el tratado correspondiente.114 

ODH: Observatorio de Derechos Humanos del Senado de la Nación.

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible.

OEA: Organización de Estados Americanos.

ONU: Organización de las Naciones Unidas.

PDCP: Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

PDESC: Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Principios de ius cogens: “Son aquellos principios y normas que tienen como caracte-
rística principal el ser obligatorias para los países más allá de su consentimiento expre-
so. La comunidad internacional en su conjunto los considera de obligado acatamiento 
y solo pueden ser revocados por otra norma del mismo carácter”.115

Reservas: declaraciones hechas por un Estado al momento de firmar o ratificar un tra-
tado, indicando que uno o más efectos de ese instrumento no le serán aplicables.116 No 
pueden ser contrarias al objeto o fin del tratado en sí.

Responsabilidad internacional: consecuencias legales para un Estado por su incumpli-
miento de obligaciones surgidas del derecho internacional. Abarca el deber continuo 
de cumplir la cláusula infringida, como así también la obligación de reparar el efecto 
de la falta de cumplimiento, incluso a través de indemnizaciones.117

SAIJ: Sistema Argentino de Información Jurídica.

SANDH: Sistema de Adecuación Normativa de Derechos Humanos.

Sistema universal de derechos humanos: conjunto de instituciones de base interestatal 
destinadas a elaborar, promover y monitorear instrumentos internacionales de dere-
chos humanos abiertos a la participación potencial de todos los Estados.118

114 Grant y Barker, 2009: 237.
115 Universidad Nacional de Lanús, s.f. a: 10.
116 Véase Comisión de Derecho Internacional de Naciones Unidas, 2011.
117 Grant y Barker, 2009: 575-577.
118 A partir de Díez de Velasco, 2010: 49-50.
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Sistemas regionales de derechos humanos: conjunto de instituciones de base interesta-
tal comprometidas con la preparación, impulso y control de instrumentos de derechos 
humanos con un alcance definido por una extensión geográfica determinada, o bien 
por algún otro criterio unificador específico.

Tratado: acuerdo internacional realizado por escrito entre dos o más Estados, regido por el 
derecho internacional. Puede constar en un solo instrumento o en más de uno.119

Tratado de derechos humanos simple: tratado internacional, de alcance universal o regio-
nal, referido a derechos humanos, que ha sido aprobado por el Congreso (CN, artículo 75 
inciso 22) pero sin jerarquía constitucional. Su rango es inferior a la Constitución pero supe-
rior a las leyes.

Tratados de derechos humanos con jerarquía constitucional: tratado internacional, de 
alcance regional o universal, en materia de derechos humanos, que mediante su inclu-
sión en el listado del artículo 75 inciso 22 de la CN, elaborado por la convención refor-
madora de 1994, o bien a través de una decisión posterior del Congreso por mayorías 
especiales, goza del mismo rango que el articulado constitucional. 

119 Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, 1969, artículo 2.1.a.
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